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INT.RODUCCION 

El presente traba.jo se hace con la finalidad para determinar si 

la Dirección General de Medicina Preventiva. en el Tl.'arulporte es considerada un 

organismo de Seguridad Social dentro del Sector Salud• para ello, en primer 

término se analizaron sus antecedentes y su infraestructura. Y de acuerdo a 

la.a funciones que tiene establecidas consideramos que debe adecuarse pero des

de el punto de vista Médico-Legal; por otra parte existe una discordancia en-

tre la Direcci6n en estudio y el Sector Salud en cuanto a la emisión de los 

dictamenes médicos, por lo que debería existir una normatividad que contemple

la creación de un organismo paralelo a ello, en donde ha___ya coordinación, inte

gración y participación que contribuya a un mismo objetivo, que sea el dé eati! 

blecer un régimen jurídico de seguridad social. 

El transporte público federal es regulado por la Ley de VÍq,S Gf:. 

nerales de Comunicación que siendo una ordenación administrativa de la materia 

prevalece la misma sobre ordenamientos primarios como lo son el CÓdigo de Co-

mercio y el CÓdigo Civil los cuales se aplican como leyes supletorias de la a

ludida ley. 

Además considerando que se estatu,1e en el código Penal" La Vi

da Humar.a" como bien jurídico a tutelar, siendo la Dirección General de Medi

cina Preventiva en el Transporte uno de los organismos encargados de vigilar -

el cumplimiento y la observancia de sus atribuciones a fin de conservar la vi

da humana dentro de su campo de acción que lo es el transporte público federal 

y servicios conexos. 

Tambien mencionaremos a los sujetos partícipes en los diferen--



tes modos de transporte como son: empresas concesionarias, operadores Y los u~ 

suarios de los servicios. analizando sus derechos y obligaciones dentro de la -

relación jurfdica existente entre ellos. 

De la misma manera se senalan los diferentes tipos de seguros de 

vida, efectividad y mecanismos jurfdioos para la obtenci6n de los miamos, ade-

más de realizar un análisis de la coordinaci6n que podría existir entre los di

ferentes organismos del sector Salud y la Direc.ci6n General de Medicina Preven

tiva en el Transporte para poder demostrar si esta Direcci6n se pu.~e conside··

rar dentro del Sector Salud. 



ANTECEDENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

Es menester, que al tratar de encontrar los antecedentes de ~a Di 

recci6n en ~studio 0 analicem®s el origen de estas y encentramos que les acciden-

tes de tránsito representan un grave problema. de salud p~blica, debido a su mag-

nitud y trascendencia por el elevada nWl!ero de muertes. lesiones. secuelas inva

lidantea y p,rdidaa materiales que originan. En estos siniestras el factor huma

ne se identifica cerno el principal responsable, siendo de particular inter~s a--

quellos en les que se involucra el personal que interviene en los diferentes me-

dios de transporte, per ser una fuerza de trabaje vital para el desarrelle del -
p 

pal.Be 

El Artículo 126 de la Ley de vías Generales 

de cemunicaci6n vigente basta el 28 de di--

ciembre de 1972, 

" El perBonal que trabaje en las vías generales de comunicación y 

medios de transporte de cuyas funciones depende la seguridad y eficacia de los -

servici®s• debe snjetarae a l@s exámenes lll'-Ídices de aptitud que señalen los re--

glamentes interiores de trabaj@. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes tendrá la facultad-

de exigir a las empresas de v!as generales de co!llWlicaci6n que apliquen a sus 

empleados las sanciones que c®rrespendan, de acuerd@ cen l@s contratos y regla-

ment@s de trabajo, cuand@ aquellos cometan faltas que asten debidamente compre!J:! 



das 11
0 (1) 

A fin do prevenir y controlar la frecuencia de estos siniestros -

por Decreto Presidencial del 28 de diciembre de 1972 y publicado en el Diario O

ficial de la Federaci6n el día 30 de diciembre del mismo año, se reformo el ar-

tículo 126 de la Ley de vías Generales de Comunicaci6n estableciendose en los si 

guientes términos: 

};rt fcnl o l :?6. " F,l personal que intervenga directamente en la OP! 

raci6n de los medios de transporte establecidos en las vías generales de comuni

caci6n deberá obtener y revalidar, en su caso, la licencia respectiva que expida 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Para el efecto del párrafo anterior, la persona interesada debe -

sustentar loa exámenes de aptitud, así como sujetarse a los reconocimientos méoJ,. 

cosque para cada ramo de servicios señale esta Ley, sus reglamentos y disp0-si-

cio~es legales aplicables. 

Loa concesionarios o permisionarios de servicios de transportes -

federales están obligados a vigilar que el personal a su servicio cumpla con lo

previsto en el párrafo anterior, siendo solidariamente responsables por viola--

ci6n del precepto con quienes tengan a su cargo la responsabilidad directa de la 

conducci6n de velÚculos •. incluyendo el personal auxiliar de los operadores. La -

infracci6n al presente artículo sera sancionada por la secretaría de comunicaci.2. 

nea y Transportes en los términos de esta Ley, sus reglamentos y las demás disp.2_ 

eiciones legales aplicables"• 

Así, habremos de mencionar, que dicha modificaci6n se realizo 

con el objeto de establecer en forma permanente vigilancia sobre las condiciones 

(1) Ley de vías Generales de Comunicaci6n. Diario Oficial 1940/febrero/19 



psico-fÍsicas del citaJo personal. A partir de este momento observamos que el 

personal que interviene en los diferentes medios de transporte son enmarcados en 

su calidad de integrantes de agrupamient;os o de sectores dentro del contexto de

seguridad social. 

Estableciendose la obligatoriedad de dicho personal, de sustentar 

exámenes de aptitud y de reconocimientos médicos para obtener y revalidar la li

cencia que para cada r·awu expida la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Acuerdo 10.-4442 

El acuerdo 10.-4442, de .fecha 24 de mayo de 19D transforma la D_! 

rección General de servicios Médicos en Dirección General de Medicina Preventiva 

en el Transporte eatableciendose en su artículo 32 que" Las facultades que en -

la materia confiere a la ~ecretaría de Comunicaciones y Transportes el artÍculo-

126 de la Ley de vías Generales de Comtn1icación, se ejercerán por conducto de la 

Dirección cuya transformación se acuerda"• incorporandose las especificaciones

de tal facultad en el artículo 22 del Reglamento Interior de la misma. Secretaría 

del 20 de ma,yo de 1975. 

Dicho acuerdo fue elaborado tomando en cuenta las siguientes con-

sideraciones: 

Que la seguridad y eficacia de los servicios que prestan en las 

v!aa generales el.e comunicación. A.sí como en los medios que operan en ellos son 

de interés público. 

Que la frecuencia y la gravedad de los accidentes ocurridos en 



las vías generales de comunicación del país, con las impdcaciones que de ellos-

se deriven relativas a las pérdidas de vidas humanas o la producci6n de secuelas 

altamente incapacitantes ya sea de operadores de los medios de transporte o del-

p~blico usuario de éstos, además de actualizar y mejorar los medios utilizados -

en la prevenci6n de los accidentes del transporte. 

Que siendo los operadores y demás personal elementos de primor~~ 

dial importancia que in~ervienen airec~amente en el manejo y movilización ae Los 

diversos medios de transporte, es necesario ejercer una adecuada vigilancia so--

bre sus condiciones paico-orgánicas. 

Que para lograr lo anterior en lo concerniente a los reconocimie!!_ 

tos médicos, se llegó a la conclusión de que es necesario integrar un organismo-

central encargado exclusivamente de la vigilancia, control y estudio, desde el -

punto de vista médico, del tránsito en las vías generales de comunicación ,:uc 

atienda inicialmente a , - -
J.l,:, vp<=ra.dores de se.cvlclos de transporte terrestr.-,_,,, 

Para cumplir con las atribuciones encomendadas, la Direcci6n Gen~ 

ral de Medicina Preventiva en el Transporte integró su primera estructura de or-

ganización con un Consejo consultivo, una subdirección General, de la cual depe!! 

dÍan los Departamentos de control de Servicios Médicos Foráneos, EXámenes Médi--

coa, Enfermería, Administración e Investigación y Capacitación Técnica; y de la-

Dirección General directamente la Oficina Dictaminadora. 

A fin de implantar los servicios méd±cos preventivos en abril de-

1974 los concesionarios y permisionarioa del servicio público federal contraje--

ron el compromiso de proporcionar los locales necesarios para la instalación de-

unidades Médicas en las terminales de autobuses y en enero de 1975, se estable--



ció la tarifa de pago de derechos por exámenes médicos. 

En agosto de 1975. la Dirección General de Medicina Preventiva en 

el Tranaporte irti.ció la práctica de exámenes de aptitud paico-física para la ex

pedición de licencias médicas a loa operadores de autotransporte del aervic~o p_:1 

blico federal. En 1976 se estableció por vez primera el servicio de exámenes mé

dicos de salida en terminales de autobuses. 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de 

vías Generales de Comunicación y por ende, mejorar la atención y los servicios -

derivados de los trámites para la autorización de licencias así como para simpl.!, 

ficar las operaciones relativas a esa actividad, en 1978 las Direcciones Genera

les de Autotransporte Federal y de Medicina Preventiva en el Transporte acorda~ 

ron unificar las licencias técnica y médica, creando la Licencia para Operador -

de Autotransporte del Servicio Público Federal. En febrero de 1979 fueron deseo!!_ 

centrados los trámites relativos en los Delegados del Autotransporte Federal y -

en los Jefes de las Unidades Médicas, En 1983 como complemento ae inició' la prá~ 

tica de exámenes psico-fÍsicoa al personal del subsector marítimo portuario como 

reaultado de ello la entrega de la Libreta de Mar o documentos similarea. 

El crecimiento de la Dirección en análisis, hizo necesaria en en2, 

ro de 1980 la adecuación de au estructura, creándose la Subdirección General Ad

ministrativa para brindar mayor apoyo a la.a Unidades Médicas-en materia de recUf. 

sos huw.anos, finaJ1cieros y materiales; así como las Oficinas de Licencias e In-

formación y Relaciones públicas, confiriendo a la anterior Subdirección General

lo relativo al área médica. 

El otorgamiento de la facultad de imp9¡,~er sanciones económicaa m,2. 



tivÓ un nuevo ajuste a la eatructura org,ánica de esta Dirección General, por lo~ 

que el 31 de agosto de 1981, qued6 integrada por tres Subdirecciones: la M&lica, 

la de Operaci.Ón Técnica y la ,\dministrativa; diez Departamentos y veintiocho Tul! 

dades Médicas. Reajustandose nuevamente en 1984 dicha estructura quedando inte--

grada por dos Direcciones: la Médica y la de Operación Técnica, una Subdirección 

la Administrativa, diez Departamentos y treinta y dos Unidades Médicas, dichaª!. 

trur.tur:,_ sigue vig<>nte a la fecha, con la ,~nir:,a v~iante que l!". 3t•l:v1irecciÓn Ad-

mi.nistrativa paso a ser Dirección de área; prestandose así los servicios corres

pondientes a los operadores del servicio público íederal, transportación maríti-

ma y servicios conexos; as! como asesorías a las empresas ·del Autotransporte f€-

deral en diferentes entidades ele la Repiiolica Mexicana, área metropolitro1a y 

:tima.mente ae prestal'an dichos servicios al Sistema Ferrovia't'io. 



FUNDAMEl'JTO LEGAL DE LA DIRECCION GENERAL 

DE MEDICL'fA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

La naturaleza jurídica del organismo en estudio se desprencle en 

primer t~rmino de nuestra Carta Magna, la cual en su artículo 73 fracción XVII 

estall)leco la facultad que tiene el Congreso de la Unión" para dictar leyes so-

:. .. ~ ·-== generales de comunicación y sobre postas y correos ••• " (2), con lo cual 

se da origen a las leyes que regularan en materia de vías generales de comunica-.. 
Cl.Ono 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Esta ley, es promulgada. en decreto pttblicado en el Diario Oficial 

el 5 de febrero de 1941 por el Presidente Lázaro cárdena.a y deroga la Ley de 

Vías Generales de Comunicación del 29 de agosto de 19~2 y el CÓdigo Postal del -

22 de abril de 1926 y todas las disposiciones reglamentarias de los mismos, 

Considerando la jurisdicción en su artículo 32 que enuncia_" LaD-

vía.a Generales de Comunicación y los medios de transporte que operen en elliw 

quedan sujetos a los Poderes Federales. El Ejecutivo ejercitará sus facultades 

por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras PÚ.blicas ••• (sic) O), -

además establece las norma.s y dispo_siciones generales que regularan ;J.a construc-

ciÓn y establecimiento ·de Vías Ge...neralea de Comunicación, su explotaciÓ."l, Dere--

chos de la Nación y concesiones a las que estarán sujetos los concesionarios y= 

usuarios de las mencionadas vías. 

(2) 

(3) 

Ley Org¡Ínica de la Administración PÚblica 

Federal 

constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Po:r:rÚa, Méx 
77a B:l.ioión afio 1985 ~. 61 
Ley d.e Vías Genéralee1 de Comunicación, Editorial Porrúa, M1.h:. déeilllO tercer~/ 
F,dioión, año 1984 pá'.g. 10 



b 

l!:sta ley. es promulgada en el Diario Oficial el 29 de diciemhre -

de 1976 por el Presidente José L6pez Portillo. abrogando esta la Ley de Secreta

rfas y Departamentos de Estado de 2} de diciembre de 1958 y se derogan las demás 

disposiciones legales que se opongan a lo eatablecido en la presente ley. 

Para determinar los factores que competen al orden jud'.dico que -

va a dar origen a la Dirección en estudio, encontramos en el artfculo 10 que es

tipula " la presente ley establece las bases de la organización de la Adminiatr~ 

ci&n ~blica Federal, Centralizada y Paraestatal. 

La Presidencia de la ·República. las ·Secretarías de Estado ••• " (4) 

Además se encuentra establecido e1¡ su artículo 2Q "en el ejerci-

cio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administra-

tivo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión; habrá las siguientes Dependen-

cias de la Administraci6n Pública Centralizada: 

I. Secretarías de Estado, y•••" (5) 

En esta parte encontramos el fundamento que da origen .a las Seer!_ 

ta.rías de Estado y además en el artículo 12 de la aludida ley se encuentra fija

do" cru!la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo formulará, respecto 

de los asuntos de au éompetencia, los proyectos de leyes. reglamentos, decretos, 

acuerdos y Órdenes del Presidente. "(6) 

En su capítulo II establece la competencia de las secretarías de-

Estado y estatuye en su artículo 36 "A la Secretaría de Comunicaciones Y Trana-

(4) Ley Orsánica de la Administración PÚblica Federal, Editorial Porrúa, Méx. -
14a. Edición a..~o 1985 pág. 7 

(5) Idem. 
(6) Idem. 



portes corresponde ••• ~ (7) 

Analizando los preceptos antes mencionados podemos delliOstrar que-

la Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte obtiene su creación 

jurfdicamente basada en los enunciados antes aludidos. 

Ley de Responsabilidades de los servidores 

PÚblicos 

Esta ley, es promulgada en el Diario Oficial el 31 de diciembre -

de 1982 por el Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, abrogando esta la Ley de-

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación del Distrita=-

Federal y de los Altos FUncionarios de los Estados, de 27 de diciembre de 1979 y 

se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente ley. 

La que establece en su artículo lg "Esta Ley tiene por objeto re 

glamentar el título cuarto Constitucional en materia de: 

I. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 

II. Las obligaciones en el servicio público; 

III. Las responsabilidades y sanciones administrativas en el ser

vicio público, así como las que deban resolverse mediante juicio polftico; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar 

dichas sanciones; tt (8) 

En su artículo 20 fija" Son sujetos de esta ley, los servidores-

públicos mencionados en el párrafo primero y tercero del artículo 108 ~onstitu~ 

cional y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos fed,! 

(7) Ob. cit. pág. }5 
(8) Ob. cit¡ p¡'Ig 681 



ralea. " (9) 

Comprende además procedimientos ante el Cong:1:eso de la Uni6n en -

materia de Juicio Político y Declaración de Procedencia, Responsabilidades Admi-

nistrativas y el Registro Patrimonial de los Servidores PÚblicos. 

Observamos que en una forma concreta son fijados los servidores -

públicos a fin de evitar la comisión de delitos por parte de ellos y en su caso,,, 

seguir los procedimientos adecuados por violaciones cometidas por dichos indivi-

duos. 

Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga 

diversas Disposiciones Fiscales 

Dicha ley, es publicada en el Diario Oficial el }l de diciembre~ 

de 1982, observ·amos que en su artículo 157 establece " Por los servicios de exp~ 

dición, revalidación, recuperación, reexpedición de licencias, certificados, CO!!, 

cesiones, autorizaciones, registro a inspección que presta la Secretarfa de Com~ 

nicaciones y Transportes ••• ". (10) 

Asimismo en su artículo 171 fija " Por la expedición de la Libre-

ta de Mar o de Identidad Marftima, se pagará el derecho de identidad marítima •• ~ 

(11) 

Tales enunciados corresponden a las r8Jlla8 de nueva absorción por-

parte de la Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte, en loa 

cuales ae establecen las tarifas correspondientes para la realización de exáme--

(9) Ob. cit. p,g. 662 
(10) Diario Oficial de la Federación 1962/diciembre/31 Segunda, Sección 
(11) Idem. 



lJ. 

nes 11:i-dicoo de AeronaÚtica Civil y el de .l",arina Mercante; se puede observar como 

el campo de acción de la mencionada Dirección ha ido creciendo en la práctica de 

exámenes médicos en las citadas ramas; logrando establecer en parte lo que esta

tuye la Seguridad Social. al incluir en la prestación de su.s servicios a los si~ 

temas de Aviación Civil y Marina Mercante. 

Ley dP Planea~ión 

Esta ley, ea promulgada en el Diario Oficial el 5 de enero de 

1983 9 por el Presidente Miguel de la Madrid Htu:tado; abrogando la Ley sobre Pla

neación General de la República del 12 de julio de 1930 y deroga. las disposicio

nes legales que se opongan a la presente ley. 

Encontramos que dicha ley en su artículo 1 º establece " Las dispE_ 

siciones de esta ley son de orden público e inter,s social ••• n (12) 0 estatuye 

asimismo el Sistema Nacional de Planeación Democrática, Participación Social en.

la Planeación, Plan y Prograi¡¡as. Coordinación, Concertación e Inducción y Hespo!!_ 

sabilidades de los Funcionarios de la Administraci6n PÚblica Federal. 

Podemos atender que la citada ley estatuye a todos los individuos 

en un solo sector al establecer orden público e interés social considerandolo co 

mo principio elemental. Por lo que se considera que esta ley recae dentro del 

contexto que integran los enunciados principales de la Seguridad Soqial. 

(12) Ley de Planeación Diario Oficial de la Federación 198}/enero/5 



Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 

Este reglamento, es pramu~o en Decreto publicado en el Diario-

Oficial el 29 de marzo de 1963, siendo reformado el 14 de agosto de 1985 entran-

do en vigor al d!a siguiente de su publicación. 

Establece: el marco de competencia de la Secretaría, del s~~~~+~-

rio, de las Atribuciones y Ft.mciones de los subsecretarios, de las Atribuciones-

y Ft.mciones del Oficial Mayor, de·las Atribuciones y Ft.mciones del Contralor In-

terno, de las Direcciones Generales, de la Col!lisiÓn Interna de Administración y

Programación, de la Desconcentración Administrativa y de la SU.plencia de los¡;~ 

cionarios de la secretar!a. 
1 

Asimismo en su artículo 27 estatuye" Corresponde a la Dirección-

Genqral de Medicina Preventiva en el Transporte:•••" (13), estableciendose en~ 
l 

te las atribuciones de la Dirección citada. 

Reglamento de Medicina Preventiva en el 

Auto transporte 

Este reglamento, es promulgado en Decreto publicado en el Di.ario-

Oficial el 6 de octubre de 1980 y establece: Disposiciones Generales, Definicio-

nes de loa Exámenes Médicos en Operación, de las Constancias de Capacida,d Física 

y las de Operación, de loa Prestadores de Servicio PtÍblico de Autotransporte, de 

(13) Reglamento Interior de la Secretaría de COl!!unicacionea y Transportes Diar~o 
Oficial de la Federación 1965/agoato/14 



la suspensión o cancelación de Licencia, Sanciones y de las Inconformidades,(14) 

Este reglamento se considera importante por contener y establecer 

las disposiciones que rigen y regulan dicha Dirección, ya que en él se encuen---

tran estatuidos los procedimientos Médico, Jurídico y Administrativo de la ~ud.!_ 

da Direcci6n. 

(14) Reglamento de Medicina Preventiva en el Autotransporte Diario Oficial de la 
Federación 1980/octuro:e/6 



ESTRUCTURA ORGANICA DE LA DI~CIQN GEN"ERf\k 

DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

., . 

. i.,., 

Esta Dirección para dar cumplimiento a las acciones encomend..i.das-

y a las disposiciones que se establecen en el artículo 126 de la Ley de vías Ge-

nerales de Comunicación, su estructura fue creada de manera que permitiera vigi-

lar permanentemente la salud de toda aquella persona que interviene en la opera-

ciÓn de los diversos modos de transporte, así como investigar, prevenir y contr,2 

lar los accidentes laborales y de tránsito en vías generales de comunicación pa-

ra ello de acuerdo a la Ley Qrg¡Úlica de la Administración PÚblica Federal, al 

acuerdo del 31 de agosto de 1961 y al Decreto Presidencial que modifica la es---

tructura org¡Úlica de esta Dirección General quedando integrada en los siguientes 

términos: 

I. Dirección General 

II, Dos Direcciones de A}:ea 

III. Una Subdirección 

IV. Una Unidad 

v. Diez Departamentos 

VI. Treinta y dos oficinas 

VII. Dos SUbunidades 

VIII, Treinta y dos Unidades Médicas 

IX Una Subunidad Médica 

La Dirección General como establece el artículo 10 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que" Los Directores -

Generales ••• asumiran la Dirección Técnica y administrativa de las mismas y se--
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ránººº estarán auxiliados por uno o varios Directores, subdirectores, Jefas de -

Departamento, Jefes de Oficina., de Sección y de Mesa ••• 11 

El artículo 11 del citado reglamento establece~ Las obligaciones 

y funciones de los Directores que les corresponden: planear, programar, dirie,l.r, 

sancionar, acordar, ••• ". 

Las Direcciones de A.rea dentro de la Infraestructura son: 

DIRECCICti MEDICA. Ea la encargada de vigilar que los exámenes ps!_ 

co-fÍaicos que se practiquen se hagan conforme a lo establecido en las disposi-

ciones vigentes, tener coordinación con las dependencias del Sector Salud, para

aquellos casos que requieran tratamiento, rehabilitación o control médico. 

Asimismo debe coordinarse y organizarse con otras Direcciones de= 

la propia Secretaría, representantes empresariales y sin~icales, para llevar a 

efecto las acciones encomendadas a la Dirección General de Medicina Preventiva -

en el Transporte y se realicen conforme a sus lineamientos establecidos, así co

mo supervisar la planeaciÓn y ejecución de la investigación epidemiológica res-

pecto a los factores causales de accidentes de tránsito y otros riesgos labora-

les del personal que interviene en los diferentes modos de transporte. Vigilar -

que se lleven a cabo la planeaciÓn y el desarrollo de loo programas médicos y de 

los programas de actualizaci6n médica y de la capacitación del personal paramédi 

co, ea decir que el área médica se encarga de la realizaci6n áe las funciones y

actividades médicas de la Dirección en análisis, apoyada por las siguientes 

áreae: 

I. Departamento de Diagnosticos.- Integrado por las Unidades de -

Laboratorio, Medicina General, de Tórax, Neuropsiquiatría, OftalmologÍa, Otorri-
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nolaringologÍa, Ra,yos X. Donde existan diversas especialidades y el eq_Lüpo nocc,M 

sario para la práctica de un examen integral •. 

2.- Unidad de Enfe:1:mería.- Area de apoyo en las actividades médi

cas y paramédicas. 

3.- Departamento de Dictamenes.- En esta área se lleva a efecto 

previa revisión cuidadosa del expediente clÚúco, el dictamen finai de aptitud 

de las personas examinadas. 

4.- Departamento de Coordinación de Programas.- En esta área se -

realiza el estudio soeioe~o,ómico del operador del servicio público federal o de 

aquellas personas que lo requieran, además de coordinar, planear y realizar los

programas de actualización y capacitaciÓ.'1 médica y para.médica, asi como 1.os pro= 

g:t>amas de promoción de la salud y de investigación. 

5.- OficiIJa de Exámenes en Operación.- Es la que se encarga de 

p:t~ograr>k1.rf' planeru:.""» or(Ja>.~izox y coordinarse con ot-ras áreas ¡Jara la realización

cle loH exámenes médicos que se efectuan en las terminales y centrales camioneras 

a los operadores del servicio público federal de pasaje y de carga antes de sus

salidas y en los ramales de las carreteras federales, 

DIRECCION TECNICA, Es la encargada de que se realicen todas aque

llai1 actividades y .funciones de ordenamiento legal', de procesamiento de automat!_ 

zaciÓn de datos, para ello cuenta con los siguientes Departamentos: 

I,- Departamento de Informática.- Procesa la información derivada 

de las actividades que realiza la Dirección General, de igual forma supervisa la 

informadón, asimismo coordina los diseños de sistemas de computación electróni-
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ca, el mantenimiento y operación de los mismos, para asegurar la continuidad de

la prestación de este servicio y suministro de la información. 

2,- Departamento de Supervisión.- Encargado del cumplimiento de 

las funciones de or~en legal llevandose a efecto acordes a las leyes en vigor, 

3,- Departamento de Control de Folios y Licencias.- Encargado de

todo lo que se relaciona con el proceso, control de licencias o permisos provi-

sionales que se les otoi·ga a los operadores al concluir el tr~..;. te ;;;,5i.;.;;o-ad:tl-

nistrativo que ellos realizan. 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA,- Se encarga de la realización de las 

funciones y actividades de personal en cuanto a la integración, movimientos, -ir.

cidencias9 prestaciones, programas de capacitación y desarrollo del personal cr.

general, conforme a los lineamientos señalados. Tambien se encarga de la ad.mini.::, 

traciÓn de recursos humanos, materiales, del ejercicio del presupuesto, con'."c:

y supervisión de loe ingresos de esta Dirección, por diversos productos. Para lv 

cual cuenta con ei apoyo ·de los siguientes Departamentos: 

l.- Departamento del Presupuesto.- su función principal lo es eÁ

ejercicio del presupuesto y asesorar en asuntos presupuestarios a las Unida.aes -

Médicas y de la aplicación de las disposiciones al respecto. 

2.- Departamento de servicios Generales.- Es él encargado des~~ 

pervisar las necesidades de adquisición de bienes de activo fijo y de conslli~O, -

servicio de impresión, encuadernación y fotocopiado, así como de archivo y co--

rrespondencia y por Último del mantenimiento de equipo y edificio respectivo. 

3.- Departamento de Administración y Desarrollo de Personal.- :ss

tablece la coordinación con las Unidades Normativas de la secretaría de comur.¿~~ 
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ciones y Transportes e Instituciones especializadas tanto p~blicas como privadas 

en relación a la capaci taci6n y desarrollo del personal , de la adminis.traciÓn 

del personal local, supervisa y coordina. las incidencias del personal y todo lo

relacionado a las prestaciones y pago de los empleados. Asimismo asesora sobre -

los trámites establecidos en lo relativo a derechos y obligaciones del personal. 

Unidad de orientación Médica del Transporte.- Esta integrada por

dos subWlidades: la de Difusi6n y la de Relaciones Humanas.- Establece y mantie

ne relación con organismos paralelos a fin de proporcionar la información y o--

rientación que les permita conocer las medidas de prevensiÓn y la causalidad de

accidentes u otros riesgos laborales, mediante la difusión y asesora en la elab.2, 

ración de publicacion~s y audiovisuales. 

Departamento de Coordinación de Unidades Médicas.- Pertenece di-

rectamente a la Dirección General. Es el encargado de coordinar las 22 Unidades

Médicas Foráneas y las 5 del área metropolitana, asimismo se encarga de supervi

sar y evaluar que las Unidades Médicas cumplan con las acciones técnico normati

vas establecidas por la Dirección General de Medicina Preventiva en el Transpor

te, para ello cuenta con las Oficinas de Enlace Administrativo, Técnico Normati

va y de Evaluación. 

Unidades Médicas.- Las mencionamos en Última instancia, porque la 

aludida Dirección da cumplimiento a las disposiciones Presidenciales para la De!;!_ 

centralización Administrativa desde el momento de su integraci6n al descentrali

zar los presupuestos de las Unidades con apoyo y en coordinación de los diversos 

Centros s.c.T. distribuidos en la República Mexicana, 



Las Unidades estan. integradas por wia jefatura, la cual se rela--

ciona con los diferentes organismos correspondientes para la difusi6n de los se!. 

vicios que presta, además organiza, planea, coordina la realización de las acti-

vida.des encomendadas. Asimismo cuenta con una oficina Médica que supervisa las -

actividades médicas que se lleven a cabo de acuerdo a los lineamientos establee!_ 

dos. La oficina administrativa supervisa y coordina las funciones administrati--

vas, de presupuesto y de operación técnica. 

La Dirección en análisis contaba con la Unidad de Organización y-

Métodos, Asesoría Jurídica y control de Gestión, pero como se cita anteriormente 

por Decreto Presidencial desaparecen de su estructura orgánica. 

(cfr) Manual de Organización de la Dirección General de Medicina. Preventiva en 
el Transporte, Editada en MISxico, D.F. el 16 de abril de 1984 
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FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 

MEDICINA·PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

Es necesario considerar, de acuerdo a la rápida y constante evol_!i 

ción del sistema jurídico debemos adecuar administrativamente los elementos de 

organización de la Dirección en estudio, ya que ha ido quedando al rezago en 

comparación a los nuevos ordenamientos legales. 

Artículo. "Los Directores Generales de cada una de las unidades-

administrativas que integran la Secretaría asumiriro la Dirección Técnica y Admi

nistrativa de las mismas y serán responsables ante las autoridades superiores do 

la Secretaría, del correcto funcionamiento de aµs respectivas unida~es F.dminis--

trativas. Estarán auxiliados por uno o varios Directores, Subdirectores, Jefes -

de Departamento, Jefes de Oficina, de Sección y de Mesa que las necesidades del-

servicio requieran y figuren en el presupuesto". (15) 

Artículo 11. " Corresponde a los Directores Generales: 

!._ Pla...rtearj- programarv orga..l'lizar, dirigir¡; co..rrtrolar y evaluar el 

desempeño de las labores encomendadas a las unidades que integran en la Direc--

ción a su cargo; 

II. Formular los dictamenes u opiniones y rendir informes que le-

sean solicitados_ por la superioridad; 

III. Formular los anteproyectos de programas de presupuestos que-

le correspondan, conforme a las normas establecidas por la Oficialía Mayor; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos,-

circulares, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento a,!! 

(15) Regla!l!ento Interior de la Secretaría de Coll!W'licacionea y Traneporte8 Diario 
Oficial de la Federa.ción 198}/marzo/29 
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ministrativo y los servicios a cargo de su Dirección, adoptando las medidas nec! 

sarias para prevenir faltas, proponer sanciones que procedan y cuando resulte ne 

cesa.río, recomendar se modifiquen las normas vigentes o se adopten nuevas; 

v. Sancionar los convenios, contratos, permisos y autorizacic,es-

en los que la Secretaría sea parte, en asuntos de su competencia y previo acuer-

do del Titular del Ramo; 

VI. Acordar con el superior que corresponda la resoluciÓn de los-

asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de la competencia de la Dirección a 

su cargo¡ 

VII. Intervenir en la selección y promoción del personal de la D!, 

rección a su cargo, en las licencias que solicite y en las tolerancias, excenci2, 

nes, remociones y sanciones aplicables; 

VIII. Elaborar en coordinación con la Dirección General de Organ!_ 

zaci6n y Métodos proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir las aj 

dadas a su cargo y proponerlos a la Comisión Interna de Administración y Progra-

maciÓn para que los autorice el Secretario; 

IX. Asesorar a los demás funcionarios de la Secretaría en los 

asuntos de su competencia; 

x. conceder audiencia al público sobre los asuntos de la compete!! 

cia de la Dirección a su cargo; 

XI. Elaborar las estadísticas relativas a los asuntos de la comp.!!_ 

tencia de la Dirección a su cargo¡ 

XII. Proporcionar la información, los datos y la cooperación téc-

nica que se solicite por las demás unidades administrativas de la Secretaria,®-
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por otras dependencias del Ejecutivo Federal, de acuerdo con las políticas esta

blecidas a este respecto; 

XIII. Organizar la impartición a su personal de cursos de capaci

tación, seminarios y conferencias que no esten específicamente confiados a otras 

unidades administrativas; 

XIV. Desempeñar las representaciones que le encomienden las leyes 

reglamentos o el Titular de la Secretar.fa; 

xv. Consultar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos en to-

dos los asuntos que impliquen cuestiones de derecho; 

XVI. Expedir y certificar las copiás de docwnentos o consta.ncias

que existan en los archivos de la Dirección; 

XVII. Imponer las sanciones que correspondan en la esfera de sus

funciones, previo acuerdo del Secretario del Ramo; 

xv.tII. Preparar los concursos para obras, adquisiciones, estudios 

y demás en la materia de su competencia¡ 

Y.IX. Establecer normae operativas para el cwnplimiento de los pr.9. 

gramas de la Dirección a s11 cargo, en los centros s.c.T.; 

XX, Atender y resolver las quejas y sugerencias que se le turnen

en relación con los servicios de la Dirección a su cargo; y 

XXI, Las demás funciones que le confieran las disposiciones lega

les aplicables y sus superiores". (16) 

Se considera que el concepto de unidad administrativa debería mo

dificarse por un término mejor aplicable. De igual manera al analizar las funci-2, 

nes de la Dirección en análisis nos damos cuenta, que son de carácter adll!inistr.2:, 

(16) Ob. cit. 
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tivo debido a la poca difusión a la que estuvo relegada la medicina preventiva. 

Conforme se flteron cumpliendo los objetivos establecidos para la.

medicina preventiva en el transporte, aumento la difusión de la misma, al respe.2, 

to inclusive a nivel =dial se realizo un Congreso de Medicina Preventiva 0n la 

Ciudad de Toluca durante el mes de junio de 1981. Entonces la Direcci6n aludida.

necesito de una reestructu.ra.ción adecuada a la satisfacción de las metas fijadas 

para la misma. 

Consideramos que las funciones enmarcadas en el Manual de Organi

zación correspondiente al año de 1984 y vigente a la fecha, tiene vicios y no se 

ha logrado la obtención de una estabilidad dentro del sistema jurídico y por io

ta.nto de la Seguridad Social. 

Se observa que en el organigrama respectivo aparece la Asesoría 

Jurídica, que dependía directamente de la Dirección General, misma que det,apa,e

ce sin que sea modificado el i'.anual correspondiente. Se crea el área de control

de Gestión la cual desaparece conjuntamente con la Dirección de Organización y -

Métodos por cuestión de la nueva reestructuración del presupuesto, sin las debi

das y correspondientes modificaciones. 

Por lo anterior y considerando que el derecho administrativo es -

de los ~s cambiantes y actualizados, se puede demostrar que dentro del sistema.

jurídico administrativo del organismo que nos ocupa existen fallas de adecuaci6n 

en administración y tiempo, 

Asimismo se debe enfocar e integrar en forma actualizada la medi

cina preventiva en el transporte, con el objeto de que se preste dicho servicio-
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al gran total de la población que interviene en los diferentes modos del trans-

porte. 

Prestación de servicios 

Al analizar el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes, encontramos establecidas en el las atribu~ 

cionea que corresponden a la Dirección General de Medicina Preventiva en el 

Transporte y debernos señalar que la prestación del servicio por parte del orga.-

nismo en estudio lo es el de llevar a efecto la.práctica de exámenes psico-fÍsi

cos a los operadorea de los diferentes modos de transporte, con el objeto de di~ 

minuir los accidentes en loa mismos y en los centros de trabajo, así como a los

empleados, y al personal de nuevo ingreso de la misma secretaría. 

Corno requisito para efectuar la práctica de los exámenes paico- -

físicos a los solicita..,tes de los servicios, estos deben cubrir los trámites so-

licitados por las diferentes Dependencias del sector comunicaciones, cumpliendo

con el pago de los derechos correspondientes y al final si resultan aptos les se 

rá entregada la licencia o documentos similares correspondientes. 

De acuerdo a lo anterior a la fecha se ha logrado disminuir el Ín 

dice de accidentes por factores humanos, no así por otras causas (ambientales, -

de las carreteras, velocidad y condiciones mecánicas de los velÚculos); logrando 

dicha Dirección cubrir uno de sus objetivos. 
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Sistema. de Vigilancia 

El sistema de vigilancia de la Dirección General de Medicina Pre

ventiva en el Transporte se encuentra fundamentado en el artículo 30 fracción II 

-de la Ley de vfas Generales de Comunicación, se considera que tal sistSl!la es de= 

ficiente en su aplicación práctica en la aludida Dirección, ya que tiene un cue!. 

pode vigilancia. consistente en 9 personas estas sin loo conocimientos adecuados 

para resguardar un edificio con el material y equipo con que cuenta en su inte-= 

rior el citado inmueble, esto es a nivel central en la ciudad da México, 

Asimismo cuenta con un cuerpo de Inspectores de v!as Generales de 

Comi.i.'li.cación, cuyas funciones son las de realizar en las TeXlllinales y csntrales

de Autobuses y Terminales y centrales de Carga del D.F. y del interior de la rta= 

p&blica, revisiones a los operadores de los diferentes modos de transporte p.;:1.ra

que les sean practicados los exámenes médicos para obtener la ConstanciR te F;:r.a

men Médico de Salida y presentar su Licencia Federal vigente, también realizan -

notificaciones a la.s diferentes empresas del servicio p&blico federal en lo que

respecta a la presentación de sus plantillas de operadores y demás asuntos lega

les que competan a la Dirección en anitlisis y que fueron interpuestos por las e!_ 

tadas empresas, así como el pago de los exámenes médicos realizados a sus opera

dores. 

Despues de analizar estas situaciones concluimos que al organismo 

en estudio le hace falta una nueva adecuación 11édico-Legal para lograr llevar a

la práctica un sistema de vigilancia adecuado conforme a los lineamientos esta

blecidos por la Secretarfa de CO!IIW'licaciones y Transportes. 
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Para realizar el análisis respectivo de cuales son los derechos y 

obli©l,cionea, que corresponden a las diferentes empresas prestatarias del servi-

cio p&blico federal y de los demás modos de transporte, es necesario introducir-

nos en la causa que da. origen a estos, por lo que contemplaremos a la concesión-

de un servicio p&blico como" El acto administrativo complejo, contractual y re-

glamentario en virtud del cual el funcionamiento de un servicio pÚbli.co es con--~ 

fiado temporalmente a un individuo o empresa concesionaria. que asume tcdaH las= 

responsabilidades del mismo y se remunera con los ingresos que recibe de len; ;,.,,.,, 

suarios del servicio concedido"· (17) 

En este concepto, observamos que comprende los derechos y obliga-

ciones que derivan de la concesión o contrato de un servicio en el cual so fijan 

con precisión cuales son las finalidades gubernamentales al entregar el ser~icio 

a un particular. 

"Esos derechos y obligaciones parten de un principio general, o-

sea la obli©l,ciÓn de asegurar el funcionamiento regular del servicio. El poder -

público tiene interés en que el servicio se preste de la manera ~.ás eficiente y-

continua. 

A través de las obli©l,ciones se asegura un régimen estricto para-

mantsner el servicio en condiciones favorables. La concesi6n se reserva medios -

(17) SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, Editorial Porrua, ~x. 7ma. 
Edición, II Tomo, 1~76 pág. 210 
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administrativos para obligar a los concesionarios al cumplimiento de sus deba---

res, como es el poder de modificar el régimen del servicio "• (18) 

D& tal situación se desprenden dos características: 

l. Se realiza en forma de monopolio, esto es porque ninguna otra-

empreoa sin concesi6n o permiso puedo prestar el servicio; y 

2. QUe por otra parte, como contrapartida se impone a la empresa-

concesionaria la obligación de contratar con el público, o sea de estar obligada 

en principio a prestar el servicio a quien se lo solicite cuando éste cumpla con 

las condiciones legales y reglamentarias. 

Tomando en consideración tales enunciados vemos queª el contra.to 

de transporte ha. ido disminuyendo considerablemente de su aplicación en el Dere= 

cho Privado, ya que en su mayor parte se encuentra regido por el Derecho Admini.!!_ 

trativo~ 

A pesar de ello, el código de Comercio sigue regulando el trans--

porte terreotre y fluvial y el marítimo a su vez, el c&ligo Civil dedica también 

al contrato de tra.,sporte u., capítulo especial. 

Pero ha.Y que hacer wia distinción entre el contrato de transporto 

mercantil y el contrato de transporte civil: 

El transporte marítimo o flotamiento, es siempre mercantil por 

tratarse de u.na cosa mercantil como lo son los barcos, así como por razón del su. 

jeto pu~s la empresa habitualmente se dedica a verificar transportes para el pú

blico. Ya que debe ser una empresa dedicada en forma profesional a la prestaci6n 

del transporte en masa para el público n. (19) 

(18) SERRA ROJAS, Andrés, ob. cit. págs. 214 y 215 

(19) SANCHEZ MED!J., rum6n, De loa Contratos Civiles, Editorial Porrúa, Méx. SG=
gunda Edioion, 1973 págs. 274 y 275 



El Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales regula las obl!_ 

gaciones en referencia al transporte establociendolas en los siguientes tél"llli~ 

nos: 

Artículo 57. " Ninguna. persona o empresa. deberá permtir la conducci6n de vehfc.!! 

los del servicio Ñblico Federal• a quien no tenga licencia fede-

ral, la. cual deberá contar en su caso, con el refrendo correspon-

diente "• 

Comentario Vemos la importancia que tiene la contrataci6n del personal que in

tervendrá en la conducción de vel:Úculos de combusti6n interna, ya -

que dicho personal tiene que contar con un documento que le acredi

te para conducir, presentando previa.mento los exámenes médicos e~ 

rrespondientos que determinen su capacidad física y mental. 

A.rtfculo 58. " Los concesionarios y permisionarios del servicio FÚblico Fecl.n.1:':lJ.

de autotransporte están obligaclos a vigilar escrupulosamente que el 

manejo y control efectivo. que encomendado sólo a conductores que 

poseán la licencia a que se refiere este Reglamento y cuenten con 

la experiencia., capacidad, pericia y condiciones ffsico-mentales a

decuadas, lo cual comprobarán mediante exámenes previos y la obser

vaci6n cuidadosa de su trabajo"• 

comentario Observamos que la.e contrataciones de los operadores del autotrans--

porte pJblico federal, estan sujetas a una serie de condiciones de

terllliri.adas para el mejor desempeño y cumplimiento de dicho traba.jo

por lo que tienen que estar- físicamente en condiciones para condu-

cir velÚculos, motivo por lo que previamente se les deberá efectuar 



W1 examen médico integral que determine su capacidad psico-ffsica. 

Artículo 59. ra Ninguna persona o empresa deberá permitir la conducción de vehicu 

comentario 

los del servicio público federal a personas que presenten cualquie-

ra de las alteraciones siguientes: 

l. Afecciones agudas: Todas las afecciones agudas de cualquier nat~ 

raleza, ya sean infecciones parasitarias o de cualquier otro ti

po y la agudización de enfermedades crónicas. 

2. Afecciones crónicas: 

I. Corazón, vasos, riñones, cardiopatfas valvulares. 

II. Ojos, visión: agudeza visual. 

III. Respiración: Audición, aparato nasofar{ngeo. 

IV. Estado mental y psicológico: Psicosis, enfermedades congeni-

tas y familiares. 

v. Neurología y motricidad: Sistema nervioso motor. Lesiones del 

cr~eo y conmociones cerebrales. 

VI. Tora.x y abdomen: Afecciones pulmonares y abdominales. 

Cada Wlo de los títu.los e incisos mencionados, incluyen las afecci2_ 

nea incompatibles con la conducción de vehí'.culos de servicio pÚbli-

co. 

Este enW1ciado estatuye que el individuo al tener ciertos padeci---

mientos o afecciones ya sean agudos o crónicos, o algÚn padecimien-

to heredofamiliar lo imposibilita temporal o definitivamente para -

trabajar como operador, y por lo tanto no podrá ser contratado por-

empresa alguna; ya que de hacerlo estaría incurriendo en una viola-
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ciÓn señalada en el artículo 126 de la Ley de vías Generales de co

municación • 

.Artículo 61. "Los concesionarios y permisionarios formarán expedientes indivi~ 

duales do sus conductores, integrándolos con la documentación y re

gistros relativos a accidentes en que cada uno de ellos haya parti

cipado. Dichos expedientes se mantendrán al corriente y estarán a -

disposición de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; para

todaa las investigaciones que a su juicio procedan"• 

Comentario Todo permisionario o concesionario tiene obligación de integrar un-

expediente de cada uno de los operadores que contrate o este a ~u 

servicio, te:niendolo siempre al corriente ya que la secrete-x·fo. de = 

Comunicaciones y Transportes a través de algunas Direccione;; Gener!. 

les que la integran, observa si se da cumplimiento a las dispoa.i.<:if!. 

nes establecidas, mediante averiguaciones e investigaciones que con 

sidere necesarias y procedentes. 

Articulo 62. r. Los concesionarios y permisionarios rem.itL.'<Ín a la Secrete.ría de

Comunicaciones y Transportes; por una sola vez y posteriormente 

cuando-lo solicite la propia Secretaría, una relación del personal

de conductores de veh!culos que tenga a su servicio, en la que con~ 

te los siguientes datos de ca.da uno de elloai nombre completo, domi 

cilio. edad, número de licencia de conductor; fecha de expedición y 

del &!timo resello de la misma, tiempo que lleva a su servicio, co!!_ 

ducta y eficiencia, n&mero y fecha de loa accidentes en que haya -

participa.do durante su servicio con el concesionario o permisiona--
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rio y resultado, en su caso de los exámenes m~dicoa a que haya sido 

sometido, con la an,otaci6n del nombre y domicilio del médico que 

loa haya efectuado. 

Asimismo estan obligados a informar a la Secretaría de Comunica,io

nes y Transportes, respecto a los conductores que hayan causado al

ta o baja, señalando el motivo de las mismas y los cambios de domi

cilio, en un término que no exceda de 30 dÍas a partir de la fecha.

del movimiento respectivo"• 

En resumen viene a.ser obligación primordial del concesionario o 

permisionario proporcionar toda la documentaci6n que exista en sus

archivos referente al personal que tengan a su servicio al momento

que lo solicite la s.C.T. a través de las Dependencias encargadas -

de estos objetivos, una de ellas lo es la Dirección General de Me~ 

cina Preventiva en el T:ransporte, por conducto del Departamento de

supervisi6n que a su vez cuenta con la Oficina de Ejecución y Veri

ficaci6n, y es el área encargada de realizar las actas compromiso -

respectivas, otorgar prórrogas, recibir inconformidades y resoluci,2 

nea de carácter legal. Todo esto con el objeto de regularizar a las 

empresas concesionarias o permisionarias de cubrir los requisitos -

indispensables y actualizados de sus expedientes. 

Habiendo realizado un análisis de la forma en que establece el R,! 

glamento de Tréi.~oito en can:·eteras Federales lo correspondiente a las obligacio

nes en el transporte, procederemos a realizar el estudio de la forllla en que est!. 
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blecc el c6digo Civil al transporte y esto es en los sigi.u.entes té."Illinos: 

Artículo 2646. " El contrato por el cual alg1.mo se obliga a transportar, bajo su 

inmed.iata dirección o la de sus dependientes. por tieJ.'Tii!., por 

agua o por el aire a personas, animales, mercader!as o cualcs-=-

quiera otros objetos, si no constituyen un contrato mercantil se-· 

regirá por las reglas siguientes"• 

Comentario Existe la obligaci6n del concesionario de dirigir y transportar -

(personas y objetos) por los diversos medios existentes, esto se-

realiza mediante una relación jurídica de carácter bilateral, one 

rosa y conmutativa de ejecución duradera y consensv~ o inform,:tl. 

Artículo 2647. " Los porteadores responden del cl.afio causado a las personai:' pe,:=-· 

defecto de los conductores y medios de transpor'Ge que emplcul, y--

este defecto se presume siempre que el empresario no pruebe q_t-'-> --

el mal aconteció por fuerza mayor o por causa fortuita que no le-

puede ser imputado"• 

Comentario La responsabilidad del concesionario por fallas y defectos ten.fer ' -
medades) de sus conductores y de los medios empleados para el 

transporte ae le atribuye, a menos que pruebe este que el daño a-

contecio por fuerza mayor o por causa fortuita. 

Artículo 2648. "Responden igualmente de la pérdida y de las averías de lasco--

sas que reciban, a no ser que prueben que la pérdida o avería ha-

provenido de caso fortuito, de fuerza mayor o de vicio de las mi~ 

mas cosas "• 

comentario El concesionario responderá exclusivamente ouando la pérdida de -



los objetoo que recibio le sean imputables por negligencia, mal ~· 

uoo y extravio de lao mismas. 

A.rt:foulo 2649. " Responden también de laa 01ltisiones o equivocación que lm_ya en ·0
• 

la remisión de efectos, ya sea que no los env!en en el viaje est!_ 

pula.do, ya sea que los env.fen a pe1.rte distinta de la convenida "• 

Comentario Aquí el señalamiento es claro y preciso. ya que a falta de res-~ 

ponsabilidad del conceoionario este resulta jurídicamente culpa~ 

ble. 

Artículo 2650. "Responden, igualmente, de los daños causados por retardo en el-

viaje, ya aaa al comenzarlo o durante su curso" o por mutación de 

ruta, a menos que prueben que caso fortuito o fuerza ma;¡or los o-

bligÓ a ello ". 

comentario Este artículo nos fija que no debe sufrir al teraciÓn o modifica-·-

ciÓn alguna el curso del viaje por parte del concesionario, es d_2. 

cir que una vez presentada una ruta no puede ser alterada, salvo-

en casos de fuerza mayor o fortuitos. 

Artfculo 2651. "Los porteadores no son responsables de las cosas que no se en~ 

treguen a ellos, sino a sus cocheros, marineros, remeros o depon-

dientes, que no estén autorizados para recibirlas"• 

comentario Los carb,adores para efectuar la entrega de los objetos deberán 

c:erciorarse de la capacidad de los ayudantes y eul,ordinados del 

porteador para tenor garantizada la resp<>nsabilidarl del mismo. 

J,rt.fculo 2653. "La responsabilidad de todaa las infracciones que durante el 

transporte se cometa de leyes o reglamentos fiscales o de poli---
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cia, 1H1rá del conductor y no de los pasajeros ni de los dueños de 

las cosas conducidas. a no ser que la falta ha.Ya sido cometida 

por estas personas "• 

DJ. este enunciado consideramos importante hacer la compsraci~n en 

relación a lo establecido por el citado artículo y el 126 de la 

Ley de vías Generales de comunicación, el cual fija que no sólo 

el operador es responsable de las infracciones cometidas por éste 

en las rutas establecidas para la prestación del servicio público 

ya que el empresario o concesionario es solidariamente responsa~ 

ble por las infracciones cometidas durante el viaje, 

Art!culo 2654. "El porteador no será responsable de las faltas de que trata el-

Comentario 

artículo que precede, en cuanto a las penas, sino cuando tuviere

culpa; pero lo será siempre de la indemnización de los daños y 

perjuicios, conforme a las prescripciones relativas "• 

El porteador no será responsable de las faltas cometidas por los

duenos de las cosas, ni de los pasajeros, pero tendrá que pagar

la indemnización correspondiente. 

Artículo 2655. "Las personao transportadas no tienen derecho para exigir acele= 

Comentario 

ración o retardo en el viaje, ni alteración alguna de la ruta, ni 

en las detencio."les o paradas, cuando estos actos estén ma:rcadoo -

por el reglamento respectivo o por el contrato"• 

E~ este enunciado los pasajeros deben limitarse a la ruta establ! 

cid.a, a las parad.as estipuladas en su contrato inicial por lo que 

es inalterable dicho dom.mento. 



Artículo 2656. "El porteador de efectos deberá extender al cargador una carta -

de pm:te de la que ést~ podrá pedir una copia, en dicha carta se

expresa-rán : 

Comentario 

I. El nombre, apellido y domicilio del cargador; 

II. El nombre, apellido y domicilio del porteador; 

III. El nombre, apellido y domicilio de la persona a quien o a cu 

ya orden van dirigidos los efectos, o si han de entregarse -

al porteador de la misma carta; 

IV. La designación de los efectos, con expresión de su calidad fs!!. 

nérica, de su peso y de las marcas o signos exteriores de los 

bultos que se contengan; 

v. El precio del transporte; 

VI. La fecha en que se hace la expedición; 

VII. El lugar de la entrega al porteador; 

VIII. El lugar y el plazo en el q~e habrá de hacerse la entrega -

al consignatario; 

IX, La indemnización que haya de abonar al porteador en caso de -

retardo, si sobre este punto mediare algÚn pacto "• 

En este artículo se establecen todas las características que debe 

contener el contrato a celebrar para que se determine la capaci~ 

dad jurídica de los contratantes y queden establecidos los térmi

nos correspondientes, así como la entrega de la carta de porte • 

.Artículo 2657. "Las acciones que nacen del transporte, sean en pro o en contra-

de los porteadores no duran más de seis meses, después de concluí 
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do el viaje "• 

Este señal&llliento fij¡¡¡, el tt:1i1·mno en que se extinguen las ~.c,ct<r"·'-· 

nes por prescripción en el plazo fatal determina1fo que es de seis

!lfflses y eetei es para ambas partea. 

Artículo 2663. w E1, contra.to de transporte es rescindible a voluntad del ca~gador 

Comentario 

antes o después de comenzar el viaje, pagando en el primer caso al 

porteador la mitad y en el segundo la totalidad del porte, y sien

do obligación suya recibir los efectos en el punto y en el día en

que la rescisión se verifique. Si no cumpliere con esta obliga-~

ción, o no pag!U'e el porte al contado, el contrato no quedará res

cindido"• 

Este artículo eatatuye la forma-de rescisión del contrato de·tran_! 

porte con la.i c::axacter!sticas objetivas en el señaladas. 

iirtfculo 2664. " El contrato de transporte se rescindirá de hecho antes de empre!_ 

deree el viaje, o durante su curso, si sobreviniere algiÚ1 suceso -

Comentario 

do fuerza mayor que impida verificarlo o continuarlo"• 

Dicho contrato debe ser cumplido y solo se rescindirá por causa de 

fuerza lll'.!J'Ol'.' que impida continuar dicho viaje. 

Habiendo efectuado un ar«Í.J.isis dé la forma en que estatuye el Cod.!. 

go Civil al transporte. procederemos a mencionar alb'Wlos artículos del CÓdigo de.-

Cornero.to, mismo que establece los transportes terrestres o fluviales en los si··-·» 

guientes términos: 

Artfculo 576. " El contrato de tr11nsporte por vías terrestrea o fluviales de todo 
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gooero se reputará meI'C'.alltil: 

I, Cuando ter,&1 por objeto mercaderías o cualesquiera efectos de -

comercio; 

II. Cuando siendo cualquiera su objeto, sea cO!l!erciante el po~tea

dor o se dedique habitualmente a verificar transportes para el 

público "• 

En cuanto a lo establecido por el presente artículo el señalamien

to es preciso, ya que contempla de acuerdo a su objeto y cuales~

quiera efecto de comercio como un contrato de carácter mercantil. 

Artfoulo 588. 11 El cargador está obligado: 

I. A entregar las mercancías en las condiciones, lligar y t.iempo 

convenidos; 

II. A dar ios documentos necesarios• así fiscales coom mun1,1;, ;,_. _ :cs 

para el libre tránsito y pasaje de la carga; 

III. A sufrir los comisos, multas y demás penas que se 1 e impor.gz,n 

por infracción de las leyes fiscaJ.es, y a indelll!lizar al por-

teador de los perjuicios que se le causen por violación de 

las mismas; 

IV. A sufrir las pérdidas y averías de las mercancías que procedan 

de vicio propio de ellas o de casos fortuitos, salvo lo dis~

puesto en los incisos IX y X del artículo 590; 

v. A indemnizar aJ. porteador de todos los daños y perjuicios que -

por falta de cumplimiento del contrato hubiere sufrido, y de t.9. 

das las erogaciones necesarias que para cUl!lplimiento del mismo-
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y fuera de sus estipulaciones nubiese hecho en favor del carga

dor; 

VI. A remitir con oportunidad la. ca..--ta de porte al c:onaignatario,

de manera que pueda hacer uso de ella al tiempo de llegar la -

carga a su final destino "• 

En el presente artículo se mencionan las obligaciones correspon--

dientes al cargador de manera que jurídicamente se establezca una

relaciÓn concreta y se integre de una forma legítima el contrato -

de transporte en materia mercantil • 

.Artículo 589. "El cargador tiene derecho: 

comentario 

I. A variar la consignación de las mercancías raientr-alll estnv.i."'''""·" 

en camino. si diere con oportunidad la orden respectiva al por

teador y le entregare la carta de porte expedida a favor d<',. 

primer consignatario; 

II. A variar,dentro de la ruta convenida, el lugar de la entrega

d.e la carga, dando oportunamente al porteador la orden respe.!::_ 

tiva, pagando la totalidad del flete estipulado y canjeando -

la carta de porte primitiva por otra., debiendo indicar al PºE. 

teador el nuevo consignatario, si lo hubiere"• 

En este artfculo se le otorga al cargador la oportunidad de modi

ficar la consignación y el lugar de la entrega de la carga, me--

diante un aviso en forma oportuna y adecuada para. que se pueda 

dar cumplimiento al contrato inicial. 



4,; ., 

J.rtfoulo 590. " El porteador está obligado: 

I. A recibir la.a mercancfaa en el tiempo y lugar convenidos; 

II. A emprender y concluir el viaje, dentro del plazo estipulado.-

precisamente por el camino que sefiale el contrato; 

III. A verificar el viaje, desde luego, si no hay término ajusta -

do, y en el más proximo a la fecha del contrato, si acostum--

brare hacerlos periódicamente; 

IV. A cuidar y conservar las mercancfas bajo su exclusiva responso!!: 

bilidad, desde que las reciba hasta que las entregue a satis-= 

facción del consignatario; 

V. A entregar las mercanc.fas al tenedor de la carta de porte o de-

la orden respectiva en defecto de ella; 

VI. A pagar, en caso de retardo que le sea imputable, la indemniz,!! 

ción convenida., o si no se ha estipulado, el perjuicio que ha-

ya causado al cargador, deduciéndose en uno y otro caso el mon 

to respectivo del precio del transporte; 

VII. A entregar las mercancías por peso, cuenta y medida, si así 

están consideradas en la carta de porte, a no ser que estén 

en barrica$, cajones o fardos, pues entonces cumplirá con en-

trega:r. éstos sin lesi6n exterior; 

VIII. A probar quo las pérdidas o averías de las mercancías, o el-

retardo en el viaje, no han tenido por causa su culpa o ne--

gligencia, si es que a.lega no tener responsabilidad en esos-

acontecimientos; 



comentario 

IX. A pagar las pérdidas o averías que sean a su cargo, con arre-

gJ o a~. precio que a juicio de peritos tuvieren las mercandaa

en el día y lugar en que debía hacerse la entrega, debiendo en 

este caso los peritos atender a las indicaciones de la carta -

de porte; 

x. Y, en general, a cubrir al cargador o consignatario los daños y 
perjuicios que resientan, ya por su culpa, ya porque no se dé 

cumplimiento al contrato relativo "• 

Dicho artículo hace referencia a las obligaciones del porteador, -

derivandose estas de la celebración del contrato de transportt?" 

el mismo deberá sujetarse a todas y cada una de ellasc 

Artículo 591. " El porteador tiene derecho: 

r. A recibir la mitad del porte convenido, si por negligencis¡. 

culpa del cargador no se verificare el viaje; 

II. A percibir la totalidad del porte convenido, si por negligcn-

cia o culpa del cargador no se verificare el viaje, siempre 

que, a virtud del convenio de transporte, hubiere destinado al 

gÚn velÚculo con el exclusivo objeto de verificar el transpo~

te de las mercancías, descontándose lo que el porteador hubie

se aprovechado por conducción de otras mercancías en el misrno

velÚculo; 

III. A rescindir el contrato, si comenzado el viaje impidiere su -

continuación un acontecimiento de fuerza mayor; 

IV. A continuar el viaje, removido el obstáculo a que alude el in-



comentario 

ciso anterior. si no hiciere uso de la facultad que él consigna, 

siguiendo la ruta designada en el contrato o, si no fue::::e posi-"-

ble, la que sea más conveniente; si ésta resultare más dispendi.2_ 

sa y más larga, podrá exigir el aumento de los costos y el <:.al -

porte en proporci6n al exceso; pero sin cobrar nada por los gas

tos y tiempo de la detención; 

v. A exigir del cargador la apertura y reconocimiento de los bultos 

que contengan las mercancías en el acto de su recepción; y si Ó.!!_ 

te, previo requerimiento, rehusare u omitiere tal diligencia, el 

porteador quedará libre de responsabilidad que no provenga del -

fraude o dolo; 

VI, A que el consignatario le reciba de la carga averiada las mer-

canc!ae que estén ilesas, siempre que, separadas de las averia

das, no sufrieren disminución en su valor; 

VII, A retener las mercancías transportadas, mientras no se lepa-

gue el porte; 

VIII, A promover el depósito de las mercancías ante la autoridad j.!! 

dicial del lugax· en que haya de hacerse la entrega, si en ~l

no encontrare al consignatario o a quien lo represente, o si

hallándolo rehusare recibirlas, previo siempre el reconoci--

miento de su estado por peritos "• 

El presente artículo establece todas y cada una de las acciones que 

puede ejercitar el porteador para hacer valer sus derechos en con-

tra del cargador dentro del contrato mercantil de transporte. 



592. "La responsabilidad del porteador por pérdidas, desfalcos o ave~ 

rfas, se ex'vingue: 

Comentario 

I. Por el recibo de laa l!!ercancfaa sin reclaraaciÓn; 

II. Por el transcurso de seis meses en las ~xpediciones verifica-

das dentro de la Rep&blica, y el de un afio en las que tengan -

lugar para el extranjero"• 

En dicho artfoulo se encuentran sei'íaladas las formas de extinción-

por pérdidas, desfalcos o averías, term.inandose as! con la respon

sabilidad del porteador en referencia a ello. 

Artículo 593. " El tiempo de prescripción comenzará. a correr, en los casos de 

pérdida, desde el día siguiente al fijado para término de viaje; y 

en los de avería, después de las veinticuatro horas de la entrega

da las mercancías ". 

comentario Este artículo fija en forma precisa el tiempo de prescripción en -

loa casos de p'rdida y de avería sin que de margen a ninguna otra

opoión o término. 

Artículo 594. " Las responsabilida.des a que se refiere el artículo anterior son

las civiles y no las pena.les, las qtte seguirán para su presorip--

ción las reglas establecidas en el código penal ". 

Comentario El presente artículo establece que dichas responsabilidades corre.!!. 

ponden al ramo civil, pero para su prescripción deberán.seguir los 

linerunientos establecidos en el CÓdigo penal. 

Artículo 595. " El oonaignatsri.o está obligado: 

r. A recibir las mercancías sin demora, siempre que lo permita su-



comentario 

estado y que tengan las condiciones expresadas en la carta de -

porte; 

II. A abrir y reconocer loa bultos que contengan las mercancías en 

el acto de su recepción, cuando lo solicite el porteador. Si -

el consignatario rehusare cumplir esta obligación, el portea~ 

dor quedará libre de responsabilidad que no provenga de fraude 

o dolo; 

III. A devolver la carta de porte o a otorgar, en su defecto, el -

recibo a que se refiere el artículo 563; 

rv. A pagar al porteador, así el porte como los d.emás gaBtos, &in

perjuicio de las reclamaciones que hiciere; 

v. A ejercer. dentro de las veinticuatro horas, desde lB rece:p,.::LT, 

de las mercancías, los derechos que competan contra el po.:·,,,a,'l.-

dor, cualquiera que sean, exigiéndole las responsabilida<:l.er,¡ que 

haya contraído, debiendo reportar, en caso de negligencia, los

perjuicios que ésta cause; 

VI. A cumplir con las Órdenes del cargador, dándole cuenta, sin pé_!'. 

dida de tiempo, de cuanto ocurra relativo a las mercancías por

teadas "• 

El presente artículo fija al consignatario como integrante del con 

trato mercantil de transporte en forma directa, señalandose en el

mismo las obligaciones correspondientes a su cargo. 

Artículo 596. "El consignatario tiene derecho: 

I. A que mientras sea tenedor de la carta de porte expedida a su -



cooienta.rio 

.favor se le entreguen las eercsncfM, cualesquiera quo sean las 

Órdenes que en coo.trario diore el cargador con posterioridad; 

II. A no recibir lu mcrcancfu oo los casoo expresados en 00-te tf 
tulo. Yo adeims, cuando su valor no alcance a cubrir los gas

tos :, des-bolsos que deba hacer -para su roc~poi&i. 0 conse1'Tcl.

ción y venta. a no ser que tenga .fondos au.ficientea del carga= 

dor; 

!II. A que los anticipos que haya hecho con motivo de la entrega -

de la carga, se le reintegren desde luego sin esperru:- a que -

se cubra con su precio; 

IV. A todo lo d~ que está prevenido en las preacripciones de e!_ 

te tftulo "• 

Este art!cuJ.o establece la.a acciones e. que tiene derecho el coosi.í[ 

natario en el contrato de transporte para garantfa y protección 

propia del mismo. 

Artículo 597. " En las empresas de transporte 1:rn observarán laa condiciones que-

registren loa reglamentos y anuncios que circularen al p(iblico 0 en 

lo que no se oponga a las reglas establecidas en este capítulo"• 

Dicho art:ÍCulo estatuye la observancia y cumplimiento del capítulo 

del contrato mercantil del transporte terrestre. por parte de lalil

ampreaas conce.sionarias de dicho servicio sin contravenir las dia

poo:i.ciooes cootenidaa en el mislllO. 

Art!cru.o 5980 n l.f'.s mil'lll!aB S!!!Jl:icG~ no podrán reh1u1ar recibir pasajeroa: o afee=-

toa en la ad!lúniatración principal y en las ofic~ que con tal -



comentario 

51 

objeto tenga11 en el tránsito"• 

EJ. presente- a.rtfoulo fija la obligación de recibir en su adminis-

traci6n p;~incipal y en las oficinas establecidas con la .finalidad

oitada a pasajeros y otros efectos, no debiendo negarse a ello. 

Artículo 599. "Si un jefe de estación, Wl conductor de vel:Úculo terrestre o un-

comentario 

~atrón de embarcación recibe carga o pasajeros fuera de la adlllini!_ 

tración principal o de las estaciones del tránsito, obliga por ese 

hecho a la e!llpresa de transporte, salvo la resporu:iabilidad que és

ta pueda exigir a su empleado"• 

E!lte artículo estipula la recepción de personas u objetos fuera de 

los lu.gares establecidos para ello, siendo desde ese momento res-

pensable la empresa y puede exigir la responsabilidad correspon--

diente a la persona que haya dado origen a tal situación. 

Art!culo 600. "Los em~resarios de transporte están obligados: 

I. A publicar ·en el periódico oficial del Estado o del Distrito F,! 

deral 0 y circlllªf sllS reglamentos, fijándolos en loa parajes~ 

blicoo, en la parte más visible de sus oficinas y en cada uno -

de loa veh!culos destina.dos a la conducción, poniendo los ar--

t!culos relativos al reverso de los conocimientos de cárga; 

II. A dar a loo pasajeros billetes de asiento, y a los ca;rgadores

la carta de porte a que se refiere el artículo 581; 

III. A emprender y concluir el viaje en los días y hoia.s señalados 

en los ammcioo, aunque no estén t~dos todos los a.iüe.'1.tos y 

falten e.fectoe para. completar la cantidad de carga que sea P.!?. 



Comentario 

siblo omiduoir, llevando ésta el día fijado en el co.~trato; 

I'l. A entregar la eru:·ga en los puntos conven:i.don, tan hwgo como 

vo, siellrpre que cumpla coo las obliga.cienos que_ contengo., y R-· 

depositarle, en sus alm¡¡.cenei; mientras que no hay&. quien se pr!::. 

sente a recibirla¡ as! coli!O a devolver a los pasa.jeras, en loB 

momentos de to:t'lllinllll." el viaje, los saco¡¡ de noche o maletas 

que al tiempo de partir den a los conductores, si éstos tuvie

ren el deoox:· de su vigilancia "• 

Dicho artículo establece una l!lcás de las obligaciones de las empre-

sas conceBiO~"taa del trar1sporte, consistent_e en la publicación ~~ 

oficial, debiendo hacer circl!lar sus reglamentos; lo cual no se da 

completamente, ya que no son señalados los artículos relativos al

reverso de loe conooi:mie.ntos ele carga, en los diferentes medios 

del transporteo Esto es en referencia a la fracción I.del mismo, 

en cuanto a las otráa f'racciones del citado artículo de hecho se 

ettmple con ellas. 

Artículo 601. 11 El cargloidor está obligado a declarar el contenido de los bultos

que comprenda la oar~,a• si lo eY.igiere así el administrador de la= 

empresa o los jefeB. de las oficinas del tránsito aJ. tiempo de rec.i, 

birla para su conducción, sin que en ningÚn otro caso pueda compe-

léx·Belo a aaa revelación de lo que siempre estarán libres los pas!_ 

jeros respecto de los sacos.de noche y maletas que los billetes de 

asiento les permitan llevar w. 



comentario El presente artfoulo estatuye la obligacicm del cargador a dacla-

rar el contenido de la carga, siempre y cuando sea por exigencia 

del ad.ministrador de la eillpresa o los jefes de ofic.u1a, en turno. 

,'\.rt:f.culo 602. " En caso el.e pÓ1'<lida imputable a la empreaa, el pa.aajero o carga--

Comentario 

dor acreditará la entrega y valor de los efectos entregados a la -

adlllinistracicm de ella, a sus agentes acreditados o a sus fact~-

res ºo 

Dicho artículo fija la obligación que tiene el pasajero o cargador 

de acreditar la entrega y el valor de los efectos, para en un mo-

mento dado poder reclamarlos por pé:1..-dida, siempre que ssa imptJ.ta·-·~ 

ble a la empresa. 

Artículo 603. " Si los efectos depositados en los almacenes de la e,11preu;; U•HT· · 

comentario 

sen en ellos el término que fijen sus reglamentos, y dent;ro ,•.·.· é>

nadie se presentare a reclamarlos• los pondrán a dispoaici6n e'" 1" 

autoridad juclicial del lugar para que venda, desde luego, lo bas-

tante a cubrir las responsabilidades que sobre ellos pesaren con -

motivo de su conducción, y con el resto se cumplan las obligacio-

nes impuestas para esos casos por derecho "• 

Este artículo enwicia el derecho que tiene la empresa de que en c,2: 

so de no existir reclamación o recepción de los efectos deposita-= 

dos podra ponerlos a disposición de la autoridad correspondiente. 

Artículo 604. " Si después del plazo a que alude el artículo anterior el car&,'l-= 

doro su representante se presentaren a exigir la devolución de 

las mercancías quedará libre la empresa de toda responsabilidad y

de toda ulterior contestación, poniendo de manifiesto el certific,2: 



do mandado expedir por la autoridad judicial a cu.ya disposici6n se 

hayan puesto ". 

El presente art.:foulo eatableoe la excluyente de responsabilidad 

por parte de la empresa desde el momento que entrega a la auto2.·.t-

dad correspondiente, todos loa efectos y al recibir por parte de= 

la misma el certificado que compruebe ese hecho. 

Una vez realizado el análisis -del Reglamento de Tránsito en Can:!!_ 

taras Federales y de los Códigos Civil y de Comercio, en lo referente a los der!!. 

chos y obligaciones del personal que interviene en los diferentes modos de tran.!. 

porte se puede demostrar que: " En realidad para el transporte tiene más impor-

tancia que el C&ligo Civil y el de Comercio la Ley de v:f.as Ge.nerales de Comunic~ 

ción que es una ordenación administrativa de esta materia. 

En nuestro pa!s la lllaJ"Oria de los transportes y desde luego los -

de mayor importancia, son efectuados sobre las llamadas "vías generales de comu

nicación", y que en su virtud el c6digo de Comercio ha pasado a convertirse en -

una ley de aplicación supletoria por cuanto al contrato de_transporte se refie~ 

re. 

El artículo 42 de la Ley de vías Generales de Comunicación dispo

ne expresamente que las controversias que se suciten sobre la interpretación Y -

cumplimiento de las concesiones y toda clase do contratos relacionados con las 

vías generales de comunicación y medios de'transporte se decidiran: a) Por los 

términos mismos de las concesiones o contratos; b) Por la citada Ley de Vías Ge

nerales de CO!llunica.ci.Ón, sus reglamentos y demás leyes especiales; c) a falta de 

disposiciones de esa legislación, por los preceptos del CÓdigo de Comercio; d) -



en defecto de unas y de otras por los preceptos de los códigos Civiles, y, en su 

deft>oto, de acuerclo CO{l las necesidades misw.as del servicio péiblico de cuya sa--

t:lsfacciÓn se trata ff" (20) 

Por lo anterior observamos que: el Reglamento de Tránsito en Ca-

rreteras Federales regula el transporte mediante el establecimiento de una forma 

de presión a las empresas concesionarias, en cÚanto a la forma de contratación -

de su personal mediante el requerimiento y presentación de una licencia federal-

o documentos similares, despulis de haber presentado los exámenes paico-físicos -

correspondientes, además de llevar a efecto los exámenes ~dices en operación C§!:. 

da vez que sea necesario en el desempeño de l_a prestació~ ·de los servicios; el 

código Civil establece al trar,sporte como la relación de carácter civ.i.l entre 

dos o más personas y el CÓdigo de Comercio estatuye en forma específica al tra.nf 

porte como contrato mercantil. 

Sanciones por Incumplimiento de las Disposiciones 

de la Dirección General de Medicina Preventiva en 

el Transporte 

Dichas sanciones se encuentran fundamentadas en la Ley de vías 

Generales de Comunicación y en el capítulo octavo del Reglamento de la aludida -

Dirección y todas ellas se sancionarán de acuerdo a lo establecido en los artíc~ 

(20) PINA, Rafa&l de, Derecho Civil Mexicano, Editorial Porrúa, Máx. Volumen --· 
C~'lrto, Quinta EdicicSn, 1982 pág. 184 



los: 5:55, 5}7 y 590 de la antes citada Ley• conforme a las violaciones comet.Í-·0
• 

das por los prestadores de los servicios y por el personal a su disposición, en 

los diferentes medios de transporte. de acuerdo a los conceptos infringidosº 

Los l!IOntos de las sanciones económicas en materia de Medic'.na. 

Preventiva en el Tra.~sporte, se .incrementan conforme lo naga el salario mínimo-

general vigente en el Distrito Federal, de acuerdo a lo que establece el Decre= 

to por el que se reforma la Ley de Vías Generales de Comunicación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dÍa 13 de enero de 1986. 

"Para la fijación del monto de las sanciones pecuniarias que re 
-.~: ... 

sulten aplicables segÚn el Capítulo Unico Libro séptimo de la Ley de vías Gene-

rales de Comunicación los importes mínimos y máximos establecidos se convertí~ 

rán a días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, Area Metr.2_ 

politana a razón de un día por cada diez pesos, tomando en cuenta la fecha en -

que se cometió la infracción, excepción hecha de las sane.iones previstas en los 

artÍCuloo 535 y 537 • 

Trata.ndose de las infracciones a que se refieren en el artículo-

535 y los párrafos primero y segundo del artículo 537, por las primeras infrac-

ciones se aplicará una multa de veinte días de salario mínimo y por las segun--

das infracciones se aplicará; la multa de cuarenta días de salario mínimo. 

En todo caso, la sanción se aplicará tomando en consideración la 

gravedad de la infracción y la capacidad eccnómica del infractor ". 



Por lo anterior se establece un tabulador de tales sanciones, el 
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BIEN JURIDICO TUTELADO. 

En el CÓdigo penal se encuentra tutelado el bien jurídico de "La 

Vida Humana", y es la Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte 

uno de los instrumentos encargados de acuerdo a sus atribuciones encomendadas,

dentro de las cuales destaca la conservación de la vida humana, y tomando en 

consideración que actualmente a la medicina preventiva en México se le ha dado

la debida importancia, sobre todo en el campo del transporte, cuando por dispo

siciones legales encausadas a un mismo objetivo, se establece que los operado-

res de los diferentes mffiios de transporte deberán someterse a un examen médico

integraJ. periódicamente, con el fin de preservar y determinar el estado de sa-

lud que guarda esta población, 

For lo que la jerarquía de los bienes humanos individuales es de 

primera magnitud y por lo tanto es un beneficio que otorga la citada Dirección, 

al contribuir a la vigilancia de la conservación de la existencia de los opera

dores e integndad de su estado físico y mental teniendo como objetivo la pro-

tección en cui\nt.o a la seguridad de los usuarios en referencia a sus vidas, ya

que los accidontes producidos por vehÍculos de combustión interna constitu,yen 

una de las causas fundamentales de incapacidad parcial y/o total, incluso la 

muerte ( es importante hacer mención a que los factores que influyen en forma 

determinante ~ion: las jornadas extenuantes, estados de stress, pocas horas de -

descanso, eto.), a que estan sometidoo los operadores de los diferentes modos 

de trans¡,orto, 

Por lo tanto se determina como objetivo principal de la aludida-



Dirección la conservación de " La Vida Humana " debido a las jerarquías consti-

tuidas por el derecho. 

Ya que la vida humana es el bien jurídico que ocupa el primer l_!:! 

f!;JX entre los valores tutelados en la escala ideal de los valores jur!dicos de-

magnitudes coni;tantes. 

"Una tutela justa y eficaz del bien jurÍdico de la vida sólo 

puede alcanzarse si se toman en cuenta y se matizan los diversos modos, cir~--

cunstancias, situaciones personales objetivas y medios de ejecución que concu~ 

rran en la conducta que causa como resultado la privación de una vida humana"• 

( 21) 

(21) JIMENE2 HU&l.'fA, Mariano, Derecho Penal Mexicano II romo, -::ercera Edición -
Editorial Porrúa, Méx. 1971 pág. 18 



SUJREOS FARrICIPES. 

Para determinar la relación que existe entre las empresas prest_!! 

tarias del servicio público federal de transporte, el personal a su servicio y-

los usuarios del mismo; debemos analizar de acuerdo a las obligaciones que les-

corresponde cubrir a cada uno de ellos. 

Encontramos que" el elemento personal de la obligación está 

constituido por los sujetos de la relación obligatoria. Los sujetos de esta re-

laciÓn son, por lo tanto, las personas que aparecen como partes de la misma. 

Pueden ser estas personas físicas o jurídicas, pues tanto las unas como las o--

tras se encuentran en la posibilidad legal de entrar en la obligación como ele-

mentos de la relación vinculatoria "• (22) 

De esto se desprenden los sujetos activo y pasivo, e3to es }·L<'.é-

ble de acuerdo a la bilateralidad de la obligación, ya que el acreedor es el ti 

tular del crédito (usuario) y el segundo como deudor (empresa) queda oblit@: 

do a su cumplimiento. 

Por lo que se refiere a la empresa prestataria del servicio 

contemplaremos que obtiene una concesión de acuerdo a que el Estaoo debe cubrir 

en la mayor parte posible las necesidades de la población en cuanto a los dife-

rentes servicios públicos. 

De esta forma. tiene participación directa la empresa concesiona-

ria, ya que al obtener la concesión correspondiente ésta deberá proporcionar el 

servicio público del transporte, en las rutas establecidas para el mismo fin. 

(22) PINA, Rafael de, Derecho Civil Mexicano Volumen Tercero, Sexta Edición 
Editorial Porrúa, Méx. 198} pág. }6 



Por lo que debe cumplir de una manera eficaz dicha prestación t,2 

da vez que ha quedado obligada a su cumplimiento; en relación a todas las pers.2_ 

.!'laB que lo requieran mediante el pago correspondiente, señalado el mismo de 

acuerdo a las tarifas oficiales otorgadas por la Secretaría de comunicacion~j y 

Transportes. 

Para poder dar cumplimiento a la prestación del servicio deberá

cubrir los requisitos solicitados y contar con los elementos necesarios para 

ello como son: oficinas generales, terminales en las entidades que deba prestar 

el servicio, almacenes, talleres, bodegas, unidades motrices y lo más importan

te en cuanto a seguridad propia y de los usuarios se refiere, lo es el personal 

que opere dichas unidades, para lo que tendrá que contratar personal psico-fÍs.!_ 

camente apto, siendo responsable de ello ante las autoridades correspondientes. 

Asimismo por la realización del servicio existe una .relación ju

rídica de la que surgen obligaciones y derechos., las que se terminan con la re2; 

lizaciÓn del via~e. 

3:1 operador encargad.o de la conducción del vehÍculo, tiene como

objetivo el traslado de los usuarios al lugar de su destino; por lo que deberá

eatar en perfectas condiciones psico-orgánicas al momento de inicio de cada Vi.§!: 

je que realize ya que conforme a ello podrá desempeñar con exito su labor obte

niendo así el reconocimiento de los usuarios, su responsabilidad y capacidad a!:_ 

te la empresa; cwnpliendose de esta manera con la realización del contenido de

la prestaci6n. 

Los usuarios que son las personas que requieren el transporte 



tJt> 

siendo por esto los sujetos activos en la relaci6n JurÍáica que se da al efec-

tuar el pago correspornü.ente. Teniendo por ello el áerecilo de ser transportados 

al lugar solicitado, toda vez que han cumplido con el requisito primordial que

es el "pago " 



ASPECTOS LEGALES DEL SEGURO DE VIDA. 

En relaci6n a cuales son los aspectos legales del seguro de vi -

da, que corresponde cubrir a las diferentes empresas prestatarias del BervicLo

pÚblico federal y de los demás modos de transporte, es necesario introducirnos

en lo que es el seguro de vida. As! como de los sujetos que son parte del mis-

mo; teniendo en cuenta loa diferentes tipos de aeguro que abarca el transporte, 

su efectividad y por Último loa mecanismos jurídicos para la obtención de es--

tos. 

Encontramos que para poder hablar de la causa o motivo que da o

rigen al desarrollo del seguro, esta es determinada por la contingencia. de au-

frir un daño o una pérdida "el riesgo" el cual siempre ha sido imperativo en la 

eXistencia humana. 

Lo que motivo buscar la forma de enfrentar de una manera eficaz

este riesgo, previendo en la mayor parte posible las pérdidas o daños que este

ocaciona. 

De acuerdo a las reformas establecidas a partir de 1980, se re-

quiere para organizarse y funcionar como instituciones de seguros, concesión 

del Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de

Hacienda y CrMi to Público y de acuerdo a la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, destacando el carácter de servicio público a cargo de 

las empresas aseguradoras con todas sus consecuencias legales. 

"Por nuestra organización híbrida capitalista cuasisocialista,

los seguros llamados públicos se imparten, conforme a su propia ley, por el In! 



tituto Mexicano del Seguro Social, y los seguros llamados privados se subdivi--

den en seguros marítimos y seguros terrestres que en cuanto a la contrataci6n -

se rigen; los primeros, por la Ley de Navegación y Comercio Marítimo y los se--

gundos por la Ley Sobre el Contrato de Seguro y en cuanto a las empresas ase'JU-

radoras, tanto el seguro marítimo como el terrestre están regidos por la Ley G,2. 

neral de Instituciones de Seguros"• (23) 

Asimismo observaremos la Ley Sobre el Contrato de Seguro como 

parte importante en nuestro estudio, la cual se establece en los siguientes téE_ 

minos: 

Artículo lQ, "Por el contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga, ma-

diante una. prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero-

al verificarse la eventualidad prevista en el contrato "• 

Comentario Dicho artículo establece la obligación correspondiente por parte -

de la empresa, y esta debe cumplir de acuerdo con el tipo de con--

trato que haya celebrado y al monto establecido en el mismo. 

Artículo 2;:, " Las empresas de seguros sólo podrán organizarse y funcionar de -

conformidad con la Ley General de Instituciones de Seguros"• 

comentario El presente artículo es concreto al fijar a la Ley General de Ins-

tituciones de seguros estableciéndose en ella los lineamientos pa-

rala organización y funcionamiento de las empredas de seguros. 

Artículo 3Q, "El seguro marítimo se rige por las disposiciones relativas del 

código de comercio y por la presente ley en lo que sea compatible-

con ellas "· 

Comentario El !Ulterior artículo establece la forma en que deberá regirse el -

(23) CERVliJ'iTES AHUMADA, Ra.Úl, Derecho Mercantil, cuarta Edición Editorial Herr2, 
ro S.A., Máx. 1984 pág. 587 
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seguro marítimo fijando al Código de Comercio como ley primaria -

para dar cumplimiento al mismo. 

Artículo 42. " Los seguros sociales quedarán sujetos a las leyes y reglamentoo 

sobre la materia». 

comentario Este articulo estatuye la forma en que deber-ái~ establecerse los 

seguros sociales, mismos que tendran parte importante en cuanto a 

que son a los que tienen derecho los operadores de los diferentes 

medios de transporte. 

Artículo 20. "La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante 

del seguro una p6liza. en la que consten los derechos y obligacio-

nes de las partes. La p6liza deberá contener: 

comentario 

I. Los nombres, domicilios de los contratantes y firrna de la emp:r')! 

sa aseguradora; 

II. La designaci6n de la cosa o persona asegurada; 

III. La naturaleza de los riesgos garantizados; 

IV, !!:l. momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la dura-

ci6n de esta garantía; 

V. El monto de la garantía; 

VI. La cuota o prima del seguro; 

VII, Las demás cláusulas que deban figurar en la pÓliza, de acuer

do con las disposiciones legales, así como las convenidas lí

citamente por los contratantes"• 

El anterior artículo establece la obligación por parte de la 

empresa aseguradora para otorgar una p6liza al contratante del se 



¡() 

guro. 

Art:fculo 21. " El contrato de seguro: 

Comentario 

I. Se perfecciona. desde el momento en que el proponente tuviere -

conocimiento de la aceptación de la oferta. EÍJ. los seguros mu", 

tuos ser~ necesario, adelllis, cumplir con los requisitos que la 

ley o los estatutos de la empresa establezcan para la adnlisiÓn 

de nuevos socios; 

II. No puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de 

la póliza o de cualquier otro documento en que conste la ace;e. 

tación, ni tampoco a la condición del pago de la prima; 

III. Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento se ini-

ciará su eficacia para las partes; pero tratándose de seguro 

de vida, el plazo que se fije no podrá excede:i:· de treinta 

días a partir del exronen médico, si ·éste fuere necesario, y

si no lo fuere, a partir de la oferta "• 

El presente artículo establece la forma en que se perfecciona el-

contrato de seguro, así como la entrega de la póliza, el pago de

la prima. y la celebración del contrato a plazo o iniciación de su 

eficacia quedando estipuladas en éste cada una de ellas en forma.

concreta. 

Articulo 138, "Podrán ser objeto del contrato de seguro contra los riesgos de

transporte, todos los afectos transportables por los medios pro~ 

píos de la locomoción terrestre"• 

comenta:do Dicho artículo fija que tedas las cosas transportadas a través de 



los diferentes medios de locomoción terrestre serán objeto de con 

trato de BEgU.r.'"o contra riesgosº 

Art!ct>J.o 139. " El seg,t!'o de transporte comprenderá los gastos necesarios para.

el salvall'.ento de los objetos aoegurados "• 

Comentario Aqui se establece que todos los gastos que se dispongan para sal

vaguardar los objetos sujetos al contrato estarán comprendidos 

dentro del mismo. 

Artículo 140. "Podrán asegurar, no sólo los dueños de las mercancías transpor-

comentario 

tadas, sino todos los que tengan interés o responsabilidad en su

éonservación, expresando en el contrato el concepto por el qüe 

contratan el seguro"• 

Este artículo estatuye que cualquier persona. interesada en la co~ 

servación de los objetos transportados• podrán asegurar siemp::;:,; ;/ 

cuando se encuentre estipulado en el contrato, y de acuerdo a la.

forma que se baya contratado dicho seguro. 

Artículo 141. " Además de los requisitos de que trata ~1 artículo 20 de esta 

comentario 

ley, la póliza de seguro de transporte designará: 

r. La empresac o persona que se encargue del transporte; 

II. Las calidades específicas de los efectos asegurados, con ex-

presión del número de bultos y de las marcas que tuvieren; 

III. El punto en donde hubiesen de recibir los géneros y el en 

que deben entregarse"• 

Dicho artículo menciona que requisitos deberán designarse a fin -

de obtener una mayor garantía sobre los objetos que estan sujetos 
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al seguro de transporte terrestre. 

Artículo 142. 11 En los casos de deterioro por vicio de la. cosa o transcurso del 

tiempo, la empresa aseguradora justificará judicialmente el esta

do de los efectos asegurados, dentro de las veinticuatro horas s.!_ 

guientes al aviso que de su llegada al lugar en que deban entre

garse le dé el asegurado. Sin esta justificación no será ad!llisi~ 

ble la excepci6n que proponga para eximirse de su responsabilidad 

como asegurador"• 

Comentario El anterior artículo fija la obligación que tiene la empresa de -

justificar judicialmente el estado de los efectos asegurados, es= 

to es en los casos de deterioro por vicio de la cona o el t;rans-· 

curso del tiempo, dentro del t,nuno fatal de veinticua.tro ho:ras··· 

a partir del aviso que se haga a la llegada al lugar de su destJ ... 

no, si en dado caso no justificaré lo anterior no tendrá a s·,1; fa·· 

vor excepción alguna para evadir su responsabilidad como asegura

dor. 

Articulo 143. 11 La empresa aseguradora se.subrogará en las acciones que compe-

tan a los asegurados para repetir contra los porteadores por loa

daños de que fueren responsables "• 

Comentario Dicho artículo establece la subrogaci6n por parte oe la empresa -

aseguradora en lo referente a las acciones que sean de la compe-

tenc~delos aaeguraaoa ;-- para que .Lo1n1anoa--d¡n¡_ue~1ueren~respo!!_~~ 

sables los porteadores puedan repetirse en contra de ellos. 

Artículo 144. 11 El asegurado no tendrá obligación de avisar la enajenación de -
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la cosa asegurada ni denunciar a la empresa la agravación del 

riesgo º(; 

Comentario Este e:,rtÍclllo estatuye que no existe la oblig-;1.ción por parte del-

asegurado de dar aviso en virtud de no ser este el transportador~ 

de la enajenación ni agravación del riesgo por no in11.uir esto en 

cuanto al seguro. 

En relación al tipo de seguro que tiene el personal que intervie 

ne en los diferentes medios de transporte, encontramos que al ingresar y formar 

parte de las empresas concesionarias y dependencias correspondientes; el perso-

nal obtiene un seguro colectivo de vida por parte de las empresas correspondieE 

tes• en el cual se establecen los be."1eficios a que tienen derecho. E-'élti.pu.l.,-,ndc,,,, 

se en este las condiciones que regiran dicho contrato, el cual deberi contene..r; 

nombre de la compañia aseguradora, nombre de la empresa o insti tuciÓn c,,·,tnn,a.:!! 

te. nombre del asegurado, swna asegurada., plan del seguro, ocupación y benefi--

ciario. 

Asimismo también tienen el seguro en caso de retiro o incapaci-~ 

dad permanente, ade~ gozan del seguro de enfermedades y de accidentes, y" e~ 

tos seguros podrán tener carácter indemnizatorio, si se pacta el resarcimiento-

de daños; o podrá pactarse, simplemente, el pago de una suma, relacionada con 

la duración de la enfermedad, o el pago de cierta cantidad o de una renta por -

incapacidad o lesiones determinadas "• ( 24) 

En cuanto a la efectividad del seguro de vida, haremos referen--

cia que acorde al carácter adhesivo que tiene acatamiento al interés público 

los elementos y condiciones del contrato de seguro deben contenerse dentro de -

(24) ClfilVANTES A.HlWlADA, Rafil, ob. cit. pág. 584 



los cuadros aprobados por el poder público. 

Por otra parte " el seguro de daños es eminentemente compensa.to--

rio o i.Jl.dero .. nizatorio., ESta ca.racteríatica es esencial y tradi_cional én nuestro-

ordenamien'rn •• •" " El seguro ea un contrato en que se promete por alguno la in-

demnizaciÓn de los daños que puedan acaecer a los efectos o mercaderías de otro 

mediante un precio que éste ofrece pagar" y se agrega que "el contrato de seis.!:!, 

ro no es para el asegurado un medio de ga.'"lar o enriquecerse. puesto que no debe 

aprovecharse del el.arfo del asegurador; de donde se sigue que el asegurado no de-

be proponerse por fin principal de la estipulación del lucro, sino sólo, la in-

demnización del daho que pueda ocacionarse a sus efectos "• (25) 

Hacemos mención a que en los casos de accidentes en el transpor
l 

te terrestre, las empresas aseguradoras requieren a los familiares de las pers2 

nas que fallecen el boleto correspondiente; ya que este documento es el compro-

bante para cubrir el seguro del viajero, siendo por esta raz6n renuentes ali~ 

quidar el pago del seguro correspondiente. 

Para nosotros esta situación resulta ilógica y de mala fe; por -

parte de las empresas para no cubrir el pago correspondiente, pero al final de-

cuentas lo realizan, pero en este tipo de situaciones lo predominante es el re_[ 

cate y la. atención médica de las víctimas del accidente. 

Al final de cuentas y debido a la buena fe, que priva y domina 

en el contrato de seguro; podemos determinar que este es efectivo en cuanto a 

su aplicación para el cobro respectivo, toda vez que se cubran los requisitos 

elementales para hacer efectiva su aplicación legal. 

Por lo que se refiere a los mecanismos jurídicos para la obten~ 

(25) Ob. cit. ~g. 584 
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ción de este seguro debemos observar que de acuerdo a cada tipo de contrato y -

dentro del mismo se contienen los requisitos que deberá cubrir el beneficiario

para realizar el debido cobro, cumplirá con lo solicitado por la empresa asegv.= 

radora como son presentar: copia certificada del acta de defunción del asegu.ra

do, aviso de baja por defunción que expida la empresa u organismo en que traba

jaba el asegurado, documento oficial(credencial, pasaporte, etc.) reciente en -

que aparezca la firma. del asegurado fallecido, en caso de muerte violenta o ac

cidente del asegurado, deberá exhibirse, además copia certificada de las actua

ciones practicadas por la autoridad competénte, identificación del beneficiario 

reclamante, si entre los beneficiarios hay menores de edad deberán presentarse-

copias certificadas de sus actas de na.cimiento. 

Una vez que haya cubierto los requisitos señalados por la empre

sa aseguradora, esta deberá iniciar los trá.~ites respectivos para el pago del -

seguro reclamado. 

Para ejercitar esta acción el beneficiario tiene un término fa-

tal de dos años, el cual contará desde la fecoa del acto que dio origen a la~ 

prescripci6n. 

En el supuesto caso que la elll]?resa aseguradora no quisiere cu~

brir el pago correspondiente, el reclamante deberá ocurrir ante la Comisi6n Na

cional Bancaria y de seguros, misma que tratara de resolver el problema de una.

manera extra.judicial, en el supuesto que no se llegue a un arreglo, el recla.JOa!!; 

te tendrá acceso a recurrir en al vía ordinaria mercantil ante los tribunales -

correspondientes. 

Y si es designada dicha comisi6n coffi~ arbitro, el procedimiento-



se ajustará conforme al principio establecido por el CÓdigo de COl!leroio. 

Por Jo que r,0 s;,ecta al reclamante podrá iniciar el juicio o~ 

rio mercantil ante ,jtUlZ competenteº 

"En ese juicio la actividarl jurisdiccional llegará basta decla

r&r ejecutoriada la sentencia; pero la ejecución de ésta correaporulerá a la au-

torida.d adrti.nistrativao 

El juez una vez que exista sentencia ejecutoriada, la co!IWJlicará 

a. la Secretarfa de Hacienda y créd.i to PÚblico0 la que :requerirá a la asegurado

rapara que la. compruebe, dentro de setenta y doa horas, haber CWllplido la sen

tencia. y si no lo hiciere, la secretaría mandará pagar al interesado con la r~ 

serva que ha;{a ordenado conatitw.r la eomsioo durante el procedimiento conci,,

liatorio, y si tal reserva no fuere suficiente, la Secretarfa, para i·u;ccer el PE; 

go indicado, mandará rematar en bolsa los valores que, conforme a la ley. l" 

institución aseguradora-debe tener depositados en Nacional Financiera, S,A. ~. 

(26) 

Llegando con lo anterior a la obtenci6n del pago del seguro co-

rrespondiente. Y a.o! una vez aplicados los medios jurídicos para la realización 

del cobro respectivo, se da la eficacia y efectividad del seguro de vida. 

(26) CERVANTES AHUMADA, R!AÚl, ob. cit. pág. 611 



OiGAfilZACIOii Y COOPJ>INACIOM CON LOS DIF2'", 

RENTES ORGAfilSMOS DEL SECTCR SALUD. 

Desde la aparición en la tierrs, el hombre ha eatado expuesto pe!, 

lll&l'lantemente a la agresión del B!!tlio aI11biente, por su9· caracter!sticas es co..'1a!_ 

derado un ente biopsico-soeial que para sobrevivir ha tenido la necesidad do 

realizar detemi.nadas actividades y trabajos a lo largo de su evolución, aotiv!, 

dad.es qua implicaron riesgo, aún antes de que apareciera la era del maquinismo. 

Riesgos a. loa que ha estado expuesto el ser hwnano, lM,ill iwn en .. 

la actualidad debido al vertiginoso desarrollo tecnológico e industrial, lo que 

ha increlillentado los riesgos y accidentes laborales. 

A fines del siglo X'IIII y principios del XIX-para dar solución a 

los problemas laborales y preservar la salud del trabajador se da origen en 

1919 a la " Organización Internacional del Trabajo " cuyo objetivo es II promo

ver y 11iantener el ffl!.IYOr grado de bienestar rfsico, mental y social de los traC!. 

jadores en todas las profesiones: prevenir cualquier dafio que pueda sobrevenir

ª su salud a causa de l<W condiciones de traba.jo, protegerlos en su ompleo con

tra los riesgos resultantes de la presencia de agentes perjudiciales a su salud 

colocar y mantener al trabajador en un empleo que convenga a sus aptitudes fi.

siol6gicas y psicolÓgioas; en si.una adaptar el trabajo al hoolbre y cada hombre a 

su labor 11
c, 

Nuestro país no podfa sustraerse a esta evolución, así en i914 -

con la revolución constitucionalista se inicia un movimiento a favor.de una le

gislación laboral y en 1917 cuando fue prO!l&ulgada la conatituci6n Política de -
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los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 establece dentro de los dere-

chor· dcI t1:aba.jador la ;,revenc:i}n y reparación de los riesgoo de trabajo, .lo 

que cono ti teyo para el trabajador una ga:rantfa aocial elevada. a ras"lgo consti tt1-

cion1ü, quo además hace referencia a la higiene y seguridad del trabajo para B!. 

rantizar la vida y la salud del trabajador, pero esta fue sufriendo modificaci2 

neo ha.ata 1931 en que se aprobo la Ley Federal del Traba.jo, y esta ha tenido l!l~ 

dificaciones de ac'uerdo a la problematica y a la realidad socio-económica que -

presenta nuestro país, por lo que se han instrumentado medidas para lograr que·

el trabajador obtenga mejores niveles de bienestar, estableciendose bases ten-

dientes a tener un sistema adecuado de prevención de riesgos y accidentes de 

traba.jo y e..'ll'ermedad profesional, estatuidos en la Ley Federal del Tra.ba.,jo de 

1980 en su t!tulo noveno " Riesgos de Traba.jo " fija en sus artículo&. miomoi, -

que analizaremos para poder establecer si la Dirección General de M:edicir.;;; Pre

ventiva en el Transporte es un organismo del Sector salud, y de i¡:,rual for:n ha,:, 

que examinar los derechos 11ue tiene el personal que interviene on los diferen

tes modos de transporte: 

Artículo 473. "Riesgos de traba.jo son los accidentes y enfermedades a que es-

tán expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del tra

bajo "• 

Comentario Este artículo sólo da una definición de riesgos de traba.jo a que

están expuestos los trabajadores. 

¡,.,rtfculo 474. 11 Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repenti

namente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que 



Comentario 

sean el lugar y el tiempo qu0 se prestee Quedan incluidos en la •• 

definición anterior los accidentes que se p::eod.uzc&n :::} t.r<LJ.la.t~ftl"• 

Bep el trélbajador direct~te d~ su dowJ.cilio aJ. lugai." <le}. 

jo y de éste a aquel~. 

Aquf no sólo da una definición de accidente, sino que sonala que· 

no importa el lugar y tiempo an que ocurra el lllismo, siempre y 

cuando aoo. en el desempaflo de sus labores o sea &ste del traslado 

de su domicilio al trabajo o viceversa. 

Art!oulo 475. "Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la-

comentario 

acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio 011 que el trabajador se vea obligado a pre! 

tar sus servicios "• 

Define lo que es enfermedad de trabajo de acuerdo a los elementos 

del medio de trabajo, 

Artículo 476. 11 serán considera.das en todo caso enfermedades de trabajo las 

consignadas en la tabla del artículo 513 "• 

ArtÍcv..lo 477. 11 Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

I. Incapacidad temporal; 

11. Incapacidad permanente parcial; 

111. Incapacidad permanente total; y 

IV. La muerte 11
• 

Artículo 478. 11 Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes 

que imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempe

ñar su trabajo por algÚn tiempo "• 



Artículo 479. " Inca.pacidad permanente parcial ea la disminución de las facul t~ 

des o aptitudes de tma persona para trabajar ". 

Artículo 450. " Incapacidad permanente total ea la pérdida de facultades o apt1, 

tudea de una persona que la imposibilita para desempeñar cual---

quier trabajo por el reato de su vida"· 

Comentario Di los artículos antes citados se establece el grado de incapaci

dad a que puede estar expuesta una persona en el desempeño de sus 

actividades. 

Artículo 482. "Las conaecuencia.2 posteriores de loa riesgos de trabajo se t<>lll!. 

Comentario 

rán en consideración para determinar el grado de la incapacidad''• 

Las lesiones o secuelas que resulten posteriormente determina."."án

el grado de la incapacidad. 

Artículo 487, " Loa trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán dere-·-· 

comentario 

cho a: 

I, Asistencia médica y quirin-gica; 

II, Rehabilitación; 

III. Hospitalización cuando el caso lo requiera; 

IV, Medicamentos y material de curación; 

v. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y 

vr. La indemnización fijada en el presente TÍtulo "• 

El presente artículo establece loa derechos que tiene el trabaja= 

doren los diferentes niveles de atención y es el Seguro social= 

el organismo que proporciona estas prestaciones a los trabajaao-

res asegurados. 



Los art.foulos 513 y 514 de la citada Ley enuncian la tabla de en·· 

ferlllSdades del traba.jo y la valuación de incapacidades perll!3nen ., 

tes respectivas, 

Las obligaciones y responsabilidades de los patroneo o empresa---· 

rios que tienen en relación a las medidas de seguridad y de los accidentes o 

riesgos de traba;;o que sufran los trabajadores en el desempeño de sus labores o-

profesión están contemplados en los artículos 489, 504, 509 de la aludida Ley y

en el artículo 125 Constitucional aparta.do A fracción 14, 

Artículo 512. " En los reglamentoo de esta Ley y en los instructivos que las au-

toridades laborales expidan con base de ellos, se fijarán las roed±, 

das necesarias para prevenir, los riesgos de trabajo y lograr que-

éste se preste en condiciones que aseguren la vida y la salud de= 

los trabajadores "• 

comentario ~te enunciado es importante ya que es el fundamento para estable= 

cer los reglamentos o normas tendientes a evisar y prevenir ries--

gos de trabajo con la finalidad de cuidar la vida y salud, como 

son la seguridad e higiene en el trabajo, 

·-remando en cuenta de acuerdo a. la Organización Mtmdial de la Sa--

lud, que" la salud es el derecho humano básico y un objetivo social en todo el.

mundo, que es i.ndispensable para la satisfacción de las necesidades humanas bási 
cas y para la calidad humana, que deben estar al alcance de todas la.a personas". 

(27) 

Siendo la seguridad social el instrumento que tiene la finalidad-

(27) COIDICIC?lES DE TRABAJO, Cuadernos de Medicina, Seguridad e Higiene, Volumen 
I México 1979 



en nuestro país de garantizar ese derecho mediante la asistencia médica, la pre:!. 

tación ÓJ ,.os servicios necesarios para el bienestar individual y colectivo. por 

lo qt>.u el E-'itado esta oblig;-J.do a proteger sobre todo el nivel laboral y promover 

las mejores condiciones posibles para que el trabaJador desarrolle plenamente 

sus facultades físicas, mentales y sociales. 

Para ello se ha integrado la coordinación de grupos mul tidicipli·· 

narios ~ue establecen y vigilan las disposiciones al respecto como son: la Seer_! 

taría del Trabajo, la Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo, -

las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el Instituto Mexica

no del Seguro Social, la Secretaría de Salud y Dependencias particulares, esto -

es fijado en la Ley Federal del Trabajo en sus artículos: 512 A; 512 n; 512 e y-

512 E. 

La coordinación consiste en sumar esfuerzos para lograr objetivos 

comunes en el caso particular del Sector Salud por lo que es importante lo eüm:-, 

cllnación intersectorial para identificar. promover y lograr factores que contri

buyan al bienestar individual y colectivo; para un mejor aprovecha.miento de los~· 

recursos dentro de normas que propicien la eficacia y eficiencia del sistema.. 

En la década de 1930 se establecio la responsabilidad gubernamen

tal en el campo de la salud pública por lo que se constituye la secretaría de~ 

lubridad y Asistencia actualmente secretaría de Salud. 

En la década de los 40 se creá el Instituto Mexicano del Seguro -

social, y a fines de 1959 fue creado el Instituto de Seguridad y servicios Soci~ 

les para los Trabajadores al servicio del Estado, institución del Gobierno Fede

ral destinada a prestar atención médica, prestaciones sociales y económicas a 



aua empleados con fundamento en el artículo 125 constitucional en su apartado n-. 

El sector Salud tiene funciones que le permiten otorgar una medi-· 

cina preventiva, curativa y de rehabilitación a nivel de seguridad soc:ial pax.'& ·· 

proporcionar bienestar y equilibrio familiar, del individuo y de la coo1unidaci en 

1:ms esferas biol6gicas, psíquicas y sociales. 

Es el Seguro social la institución que proporciona los servicios

y prestaciones que se ha.~ venido señalando pero sólo al personal que esta asegu

rado. Por lo que ar.alizaremos algunos de los artículos que establece en los si-

guientes términos: 

Art.fculo 2u. " La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho hu

mano a la salud, la asistencia m&u.ca. la protección de los medios

de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienes

tar individual y colectivo "• 

Comentario Fl Instituto Mexicano del Seguro social es un organismo de seguri-

dad social que garantiza la prestación de servicios de bienestar al 

trabajador como en el caso de los operadores del transporte público 

federal que tiene derecho a las prestaciones y a la atención· médica 

adecuada y pertinente. 

Artículo 32. " I,.s. realización de la seguridad social a cargo de las entidades o

dependencias p~blicas, federales o locales y de organismos descen-

tralizados, conforme a lo dispuesto por esta ley y demás ordenamie.!!_ 

tos legales sobre la. materia "• 

comentario No sólo el Seguro social presta. servicios de seguridad social, ade

más la Secretaría de Salud la proporciona ya que atiende a la pobl~ 



ciÓn no asegurada. 

Artículo 49. " El Segv,ro Social es el instrumento básico de la seguridad social, 

establecido como servicio público de carácter nacional en los té~ 

nos de esta ley sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros 

ordenamientos "• 

Comentario Corno se ha venido sefialando el seguro Social es el organismo básico 

de la seguridad social, pero sin perjudicar o a otras instituciones 

que tengan el mismo fin, ya que existe una coordinación a nivel de

sector Salud. 

Artículo 11. 11 El rligimen obligatorio comprende los seguros de: 

Comentario 

I. Riesgos de trabajo; 

II. Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; y 

IV, Guarderías para hijos de asegurados 11
• 

Se refiere dicho artículo a los derechos e indemnizaciones de los -

trabajadores asegurados. 

Artículo 48. 11 Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo "• 

Artículo 49. "Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o pertur~ 

ción funcional inmediata o posterior; o la muerte producida repent,!. 

namente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sea -

el lugar y el tiempo, directamente de su domicilio al lugar de tra

bajo o de liste a aquél "• 



Art!culo 50. " Enfermedad de trabajo es todo estado patológico de:i:ivado de la -

acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el-

trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a pre!_ 

tar sus servicios. En todo caso serán enfermedades de trabajo las-

consigna.das en la Ley Federal ·del Trabajo "· 

Comentario EStos artículos mencionan conceptos sobre riesgos de trabajo, acc.!, 

dentes y enfermedades de trabajo, pero a su vez la Ley Federal del 

Trabajo los establece en forma general. 

En caso de que un trabajador sufra un acc.idente o enfermedad labo

ralla valoración y el dictamen se hará a traves de Medicina del Trabajo del S,! 

guro Social, mediante exámenes o estudios necesarios y pertinentes que ayuden a 

determinar el dictamen médico de acuerdo al pérfil del puesto y pérfil del 

hombre. 

Artículo 51. " Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la califica-

ción que del accidente o enfermedad haga el Instituto de manera d.!!_ 

finitiva, podrá ocurrir ante. el consejo Técnico del propio Instit~ 

to o ante la autoridad laboral competente, para impugnar la resol.!! 

. , 
Cl.On 11 • 

Comentario El trabajador en caso de no estar de acuerdo con el dictamen que -

emita el Seguro Social, tiene derecho de acudir a las autoridades-

corresponaientes e impugnar la resoluci6n dada anteriormente. 

Artículo 52, "La existencia de estados anteriores tales como idiosincrasias o-

enfermedades crónicas, no es causa para disminuir el grado de la -

incapaciuad temporal o permanente, ni las prestaciones que corres-



Comentario 

pendan al trabajador ", 

Las prestaciones a que tiene derecho el trabaJador no disminuyen 

si con anterioridad sufrió enfermedades y estas son crónicas, ni 

aún si fue por idiosincrasias. 

clo 

Artículo 62. "Los riesgos de traba.jo pueden producir: 

I, Incapacidad temporal; 

II, Incapacidad permanente parcial; 

III. Incapacidad permanente total; 

IV, Muerte. 

Se entenderá por incapacidad temporal, incapacidad permanente par

cial, incapacidad permanente tot~, lo que al respecto disponen 

los artículos relativos de la Ley Federal del Trabajo "• 

Artículo 63. " El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las

siguientes prestaciones de especie: 

Comentario 

r. Asistencia médica, quirúrgica y farmaceútica; 

II. servicio de hospitalización; 

III. Aparatos, prótesis y ortopedÍa; y 

IV, Rehabilitación"• 

En estos dos artículos se mencionan los grados de incapacidad que-

puede sufrir el trabajador y los derechos de atención médica a que 

tiene derecho. 

Artículo 64, " Las prestaciones a que se refiere el artículo anterior se conce

derán de conformidad con las disposiciones previstas en esta Ley y 

en sus reglamentos "• 



Comentario Dicho enunciado establece que las prestaciones que se otorguen se

rán de conformidad con las disposiciones fijadas por esta Ley. 

Artículo 68. "El Instituto esta facultado para proporcú:inar servicios de cará.s_ 

Comentario 

ter preventivo, individualmente o a través de procedimientos de al 

canee gw1eral, con. el objeto de evitar la realizaci6n de riesgos -

ó.e trabajo entre la poblaci6n asegurada "• 

El seguro Social es un organismo que tiene facultad para llevar a.

efecto servicios preventivos tendientes a evitar riesgos de- traba

jo. 

Artículo 89. " El Instituto se eo1:1rdinará con la Secretaría del Trabajo y Prev~ 

SiÓn Social con el objeto de realizar campa.ñas de prevenci6n con-

tra accidentes y enfermedades de trabajo"• 

Artículo 90. "El Instituto llevará a cabo las investigaciones que estime conv2_ 

nientes sobre riesgos de trabajo y sugerirá a los patrones las té~ 

nicas y prácticas convenientes a efecto de prevenir la realización 

de dichos riesgos "• 

Artículo 91. "Los patrones deben cooperar con el Instituto en la prevenci6n de 

los riesgos de trabajo, en los términos siguientes: 

Comentario 

I. Facilitarles la realización de estudios e investigaciones; 

II. Proporcionarle datos e informes para la elaboración de estad!~ 

ticas sobre riesgos de trabajo; 

III. Colabora:i· en los ámbitos de sus empresas a difusión de las 

normas sobre prevención de riesgos de trabajo "• 

En la prevención de accidentes y enfermedades laborales se debe 

coordinar con la Secretar.fa del Trabajo, hacer las investigaciones 



tl8 

pertinentes con la colaboración de los patrones y empresarios qui! 

nes tienen la obligación de proporcionar dichos datos e ini'ormes -

además de ayudar en la difusión en sus empresas sobre prevención 

de riesgos y accidentes laborales. 

Artículo 93. " Para los efectos de este ramo del seguro se tendrá como fecha la 

iniciación de la enfermedad aquella en que el Instituto certifique 

el padecimiento, para los efectos del disfrute del subsidio que, -

en su caso, otorgue en los términos de esta Ley"• 

Comentario Fija a partir de cuando puede disfrutar del subsidio a que tiene -

derecho en caso de accidente o eni'ermedad el trabajador, 

Artículo 94. "Para tener derecho a las prestaciones consignadas en este capit~ 

lo, el asegurado, el pensionado y los beneficiarios deberán su~e-

tarse a las prescripciones y tratamientos médicos indicacios y,-_,: e1 

Instituto"• 

Comentario El trabajador tiene que sujetarse a los lineamientos que el Seguro 

Social indique para poder tener derecho a las prestaciones consig

nadas. 

Artículo 97. " El Instituto prestará los servicios que tiene encomendados-, en -

cualquiera de las siguientes formas: 

I, Directamente, a través de su propio personal e instalaciones; 

II, Indirectamente, en virtud de convenios con otros organismos Pi 
blicos o particulares, para que se encarguen de impartir los -

servicios del ramo de enfermedades y 11111.ternidaa y proporcionar 

las prestaciones en especie y subsidios del ramo de riesgos de 



Comentru;io 

trabajo, siempre, bajo la vigilancia y responsabilidad del Instit_!:! 

to. Los convenios fijarán el plazo de su vigencia, la amplitud del 

servicio subrogado, los pagos que deban hacerse, la forma de cu--

brirlos y las causas de terminación, así como las demás condici~-

nes pertinentes, y 

III. Asimismo, podrá celebrar convenios con quienes tuvieren esta

blecidos servicios médicos y hospitalario, pudiendo convertí!_ 

se, si se tratare de patrones con obligación al Seguro, en la 

reversión de una parte de la cuota patronal y obrera en pro-

porción a la naturaleza y cuantía de los servicios relativos. 

En dichos convenios se pactará en su caso, el pago de subsi

dio inmediatamente un sistema de reembolsos. Estos convenios

no podrán celebrarse sin la previa anuencia de los trabajado

res o de su organización representativa. 

En todo ca.so, las personas, empresas, y entidades a que ser~ 

fiere este artículo, estarán obligadas a proporcionar al Ins

tituto los informes y estadísticas médicas o administrativas

que éste les exigiere y a sujetarse a las instrucciones, nor

mas técnicas, inspecciones y vigilancia prescritas por el mil 

mo Instituto, en los términos de los reglamentos que con res

pecto a los servicios médicos se expidan"• 

Este artículo es importante ya que establece que el Instituto Meaj,_ 

cano del Seguro social puede organizarse y coordinarse con otros -

organismos para prestar los servicios médicos a los asegurados pe-



ro rigiendose a las normas y procedimientos que este indique. 

~o comentaremos los artículos que establecen, lo referente a las 

indemnizaciones y caracteríeticas, ya que el terna que nos ocupa ea sobre legis

laci6n laboral en referencia a los riesgos, accidentes y en.fermedadea labora 

les. Ya que la Direcci6n General de Medicina Preventiva en el Transporte tiene

establecidas su, ftmciones detectando oportunamente mediante un examen psico-ff 

sico integral, padecimientos, enfermedades o lesiones que puedan presentar o su 

frir los operadores del servicio público federal y de acuerdo al pérfil de pue! 

to y de actividades que desempeñan otorgar un dictamen de aptitud ya que es co

nocimiento de todos que estos representan una fuerza de trabajo importante den

tro de la economía del pafs y que tiene bajo su responsabilidad además do vidas 

hwnanas recursos materiales. 

Asimismo debemos seP.alar que no s6lo practica exámenes psico-f!

sicos a este personal sino a todo el que interviene en la operación de otros m0 

dos de transporte corno lo son el marítimo y el ferroviario. 



CC!ICLUSIONES 

l.- La Dirección General de Medicina. Preventiva en el Transporte 

ha logrado disminuir el indice de accidentes en los diferentes medios del trans 

porte por factores humanos. 

2.- se requiere una adecuación Médico Legal conjunta actualizada 

en la Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte. 

3.- El objetivo primordial de la Dirección General de Medicina -

Preventiva en el Transporte lo es la conservación de la salud de los operadores 

de los diferentes medios de transporte. 

4.- No existe fundamento legal que establezca lineainientos gene

rales para emitir dictamenes sobre aptitud, aptitud condicionada y la no apti-

tud temporal y permanente. 

5.- La existencia de una discordancia a nivel de instituciones -

entre la Dirección General de Medicina. Preventiva en el Transporte y el Instit~ 

to Mexicano del Seguro social en referencia a la emisi6n de dictamenes m~dicos. 

6.- Se debe aplicar la Ley Federal del Trabajo para el estableci 

miento de los lineamientos en la emisi6n de un dictamen general al que deben su 

jetarse los diferentes organismos del Sector Salud así como la Dirección Gene-

ral de Medicina Preventiva en el Transporte. 

1.- Se debe crear un área legal de manera específica dentro del

Departamento de Supervisión, que se encargue de atender y resolver todos los 

asuntos legales que competan a la Dirección General de Medicina Preventiva en -

el Transporte, 



8.- ~e debe incrementar la cantidad correspondiente al seguro de 

viajero. 

7.- se debe establecer un sistema de control de mayor eficacia -

que sustit.;ya el boleto que ampara el seguro de viajero. 

10.- La empresa aseguradora en caso de accidente debe liquidar en 

forma oportuna el pago correspondiente. 

11.- La Direcci6n General de Medicina Preventiva en el Transporte 

es un instrumento encargado de la observancia y cumplimiento de la conservaci6n 

de la "vida humana". 

12.- La Dirección General de Medicina Preventiva en el Transporte 

no es un organismo del sector Salud. 

13.- Debe existir una coordinaci6n con instituciones del .3eetor -

Salud para prevenir y detectar enfermedades o padecimientos y mantener en buen

estado de salud a los operadores del servicio público federal. 

14.- sólo existirá coordinación interinstitucional para abatir la 

incidencia de accidentes entre la Dirección General de Medicina Preventiva en -

el Transporte y el sector Salud. 

15.- Se debe inst_rumentar adecuadamente desde el punto de vista -

legal y de su estructura orgánica para que la Dirección General de Medicina Pr~ 

ventiva en el Transporte se integre al Sector Salud, 
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